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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S . .MM. e l Rey. D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cmlina (QlD. G») continúan en esta Corte sin nove- 

, ;dad en su importante saflud..
Da igual beneficio disfrutan 8* A. R. la Serenísi

ma -Era, Princesa de Asturias, y  SS. AA. RR. las ín -  I 
f&ntas Doña. María lsabel,, Doña María de, la Paz y  
Doña María Sulalia,■ 0

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María del Rosario Muñoz pidiendo que se 
indulte á su hijo José Delgado Muñoz de la pena/de dos 
años de prisión correccional que la Audiencia de Sevilla 
le impuso como encubridor del delito de homicidio: 

Considerando que el reo ha observado buena conducta 1 
antes y después de delinquir, le perdona la parte ofendi
da, sufrió lo meses de prisión preventiva, y lleva cumpli
das siete octavas partes de su condena: /

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que regaló el ejercicio de la gra
cia de indulto; V

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Delgado Muñoz del resto de 
la pena de dos años de prisión correccional que le fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

■ ■; / ;  : ' a ALFONSO.
/ El Ministro de Gracia y Justicia,

M aiaíiei Ai©fii!§© Margines.-

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María de los Rios pidiendo que se indulte 
á su hijo Manuel Rebollidos de la pena de 20 años de 
cadena á que, revisada la causa con arreglo al art. 23 del 
Código, se redujo la de cadena perpétua que la Audien
cia de Burgos le impuso por el delito de asesinato:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir, y lleva cumplidas cuatro 
quintas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto; ,

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul- 
taao por el Consejo de Estado, y conformándome con, el 

^parecer de mi Consejo de Ministres;
Vengo en indqltar á Manuel Rebollidos del resto de la 

pena de 20 años de cadena que está sufriendo.
, Daclo en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y dos.
ALFONSO..

Kl-Miaisi/o 05 Gracia y Justicia, -

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general con motivo de la consulta formulada por 
el Director-gerente del Monte de Piedad y Caja de Ahor
ros de esta Corte sobre la inteligencia de los artículos 147 
y 152 de la ley del Timbre del Estado de 81 de Diciembre 
último, que se refieren al papel y timbres que deben em
plearse en las pólizas y resguardos de depósitos que ex
pidan dichos establecimientos; y

Considerando que si bien el último de dichos artículos 
previene terminantemente que las pólizas de contratación, 
bien sean al contado ó á plazos, y la de préstamos sobre 
efectos públicos se extiendan en los documentos timbra
dos que expende el Estado, no debe perderse de vista que 
el art. 9.° de la misma, previendo sin duda casos como el 
de que se trata en la consulta, y procurando armonizar 
en lo posible el interés individual con el del Estado, fa
culta á las Corporaciones y particulares que quieran te- I 
ner sus documentos en papel distinto puedan timbrarlos | 
en la Fábrica Nacional, prévios los requisitos establecidos 
al efecto:

Considerando que el precepto contenido en el art. 152 
no es tan inflexible que prohiba la excepción de que se 
trata, con tanto más motivo cuanto que el 9.° no exige á 
las Corporaciones requisito ni circunstancia alguna para 
autorizar la concesión de que puedan valerse de otros do
cumentos que no sean los que se expenden por el Estado, 
hallándose, por lo tanto, justificada la conveniencia de ac
ceder á lo solicitado por el Monte de Piedad:

Considerando que se trata de documentos en que para 
mejor conocimiento de los prestatarios y garantía de am
bas partes contratantes, no sólo llevan impresos los dere
chos y obligaciones de cada una de ellas, sino que ade
más están extendidos en papel de m arcas, y condiciones 
especiales que no reúnen los que elabora el Estado: <

Considerando que no hay inconveniente en que se ' 
autorice á los Montes de Piedad para que, en atención á 
su carácter privilegiado y benéfico, y á que ningún per
juicio habrá de resultar al Tesoro, pueda seguir usando 
los impresos especiales que utilizan para la realización de k 
aquellas operaciones:

Considerando que, conforme al texto expreso y literal 
de los artículos 75, caso 9.°, y 147 de la ley, no puede 
exigirse á los establecimientos de que se trata que usen 
en las pólizas de préstamos, resguardos de depósitos y 
cuentas corrientes y las de saldbs definitivos otro Timbre 
que el móvil de 10 céntimos;

Y considerando, por último, que el préstamo en garan
tía de efectos públicos constituye una verdadera operación 
bancaria, y que al realizarla los Montes dé Piedad se pro
ponen un fin utilitario y no benéfico, por lo cual no hay 
razón para exceptuarlos del timbre proporcional que para 
las pólizas de las referidas operaciones establece la escala 
.proporcional del art. 152, con tanto más motivo cuanto 
éste exige en todos los casos el pago del Timbre con arre
glo á la cuantía de las operaciones sobre efectos públicos, 
sin tener para nada en cuenta la condición de la persona 
ó Sociedad que los realiza;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de copformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y el dictámen emitido 
por la Subsecretaría de este Ministerio, se lia servido re
solver:

t.° Que se autorice á los MoptesMe Piedad y Cajas de 
Ahorros para utilizar impresos especiales en las pólizas 
de préstamos con garantía de efectos públicos:

2.° Que estas pólizas se hallan sujetas al pagó del Tim
bre proporcional señalado por la escala , gradual dd  ar
tícelo 152 de la ley de 31 de Diciembre último;

Y 3.° Que los Montes de Piedad y Cajas de Ahorres, 
como Establecimientos benéficos, sólo necesitan usar el 
Timbre móvil de 10 céntimos en las demás operaciones 
que realicen cuando su cuantía exceda de 50 pesetas, segum 
se previene en los artículos 75, párrafo noveno, y 147 dé 
la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de. Rentas Estancadas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general á consecuen
cia de una instancia en que el Presidente del Comité ge
neral de Aseguradores marítimos manifiesta: primero, que 
los Directores ó Gerentes de las Compañías de seguros nc> 
pueden cumplir el texto literal de la ley del Timbre de 81 
de Diciembre último en lo referente á la inutilización con 

j su firma de los timbres móviles en las pólizas, puesto que 
tienen otras agencias, comisiones, representaciones ó sub- 

I direcciones, y los encargados de estas son los que autori
zan con sus firmas aquellos documentos: segundo, que 
constituyendo las pólizas, casi siempre, el recibo del im 
porte de la prima, y pagando al Estado el timbre propor
cional, no debe exigirse el de 10 céntimos más que en el 
caso de que por una causa cualquiera se dé recibo en do
cumento separado: tercero, que hay tres clases de pólizas 
no comprendidas en la nueva ley, ni pueden entrar en la 
disposición general del timbre proporcional, á saber: pro
visionales, abiertas y flotantes; que las primeras constitu
yen un contrato, pero sin estipular cantidad definitiva 
hasts que se fija por un suplemento, y ya entonces puede 
llevar timbre proporcional; que las abiertas estipulan can
tidad determinada, cuyos seguros se realizan parcialmente, 
pero no liquidan prima, siendo unas declaraciones de que
dar obligada la Compañía, y que las flotantes son contra
tos generales que estipulan su duración y la clase de se
guros, con un límite máximo de cantidad para cada expe
dición de las que se aplique, ignorándose el número do 
estos y su importancia, no pudiendo por tanto liquidarse 

t prima; y cuarto, que la disposición más aplicable á estas 
tres clases de pólizas es la que exige el Timbre móvil paran, 
los duplicados y copias de los expresados documentos,^ 
puesto que la ley trata de las matrices, donde debe fijarse* 
el timbre proporcional, lo cual ofrece la dificultad par$ , 
.cumplirlo de que generalmente son tres los ejemplar®' s 
que á un solo efecto se extienden de las pólizas, por cuy a 
razón conviene decidir en cuál debe ponerse el timl ore 
proporcional.

En su vista: . o
Considerando que si bien el art. 160, de la ley ctel * Tim

bre de 31 de Diciembre último no, expresa tern$ ¿ante- 
mente que la inutilización del timbre á que están sujetas 
las pólizas de seguros pueda llevarse á cabo por Los Subdi
rectores, agentes ó comisionados á quienes las C ;ompañías 
tienen facultados para la contratación ó expedí .cion de pó 
lizas, tampoco puede decirse que su espíritu se oponga á 
que aquellas centralicen su acción, con mo;tivo de la in
utilización del timbre, y que en su consecuencia dicho pre
cepto tiene por principal objeto que, quedando inutilizado 
el Timbre móvil, no pueda después deha’ber servido utili
zarse nuevamente;

* Considerando que las pólizas de seguros, en el caso de 
representar por sí mismas el recibo de las primas, se re
fieren á dos operaciones esenciales distintas, de las que la 
segunda es consecuencia precisa de la primera, por lo que 

- aquella se halla de lleno comprendida en el caso 11 del ar- 
• ; tículo £9 de la vigente ley del Timbren 

Í .^Considerando que las tres clases de pólizas á que la so-
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licitud se refiere son contratos privados en que no se de
termina dpriori cantidad, pero que ésta puede conocerse 
ulteriormente por la cuantía de cada uno de los seguros 
sucesivos que aquellas produzcan, y que en tal caso el 
texto del art. 2.° de la precitada ley del Timbre y el es
p íritu  y letra de los artículos £1, 27 y 158 de la misma los 
comprende en un todo;

Y considerando que para que sea posible la fiscaliza
ción administrativa, en el caso de que se trata , es indis
pensable que las pólizas en que el Timbre móvil esté adhe
rido queden en las oficinas que las expidan, sin que esto 
entrañe perjuicio al asegurado, que siempre tiene derecho 
á cerciorarse de que aquel se fija ó inutiliza en la forma 
prevenida;

S. M. el Rey (Q. D. Gb), conformándose con lo pro
puesto por esa Dieccion general y con el dictámen emitido 
por la Subsecretaría de este Ministerio, se ha servido dis- 

' poner:
4.° Que los timbres móviles que se usen en las pólizas 

de seguros pueden inutilizarse con el sello de la razón so
cial de las Compañías ó por los Subdirectores ó Gerentes 
de las mismas en sus distritos ó provincias:

2.° Que á las pólizas de seguros que por sí mismas 
constituyan el recibo de la prima deberá fijárseles, ade
más del timbre proporcional que por su cuantía represen
ten, el Timbre móvil de 10 céntimos por el recibo de cada 
prima:

3.° Que á las tres clases de pólizas provisionales, 
abiertas y flotantes, les corresponde el timbre fijo de 10 
pesetas, empleándose además en cada uno de los seguros 
que produzcan el timbre proporcional según su cuantía;

Y 4 °  Que se entienda por póliza matriz, para los efec
tos de la ley del Timbre, el ejemplar que quede en las ofi
cinas de las Compañías de seguros, siendo en éste donde 
ha de emplearse el timbre de 10 pesetas, ó el proporcional 
en caso de que determine su cuantía.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1882.

G AMACHO.'

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Santander, y á cualesquiera otras Autoridades y p e r
sonas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que én grado 
ele apelación pende ante el Consejo de Estado entre el Li
cenciado D. Isidro Marino, apelante, en nombre de D. Hi
lario Cano, y el Doctor D. Benito Gutiérrez Fernandez, en 
representación del Ayuntamiento de Castro-Urdiales, apelado, sobre revocación de un acuerdo del mismo, respecto 
á la inteligencia de las condiciones de un arbitrio de que 
aquel fue rematante:Yisto:

Yisto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 28 de Junio de 4878 el Ayuntamiento de Cas

tro-Urdiales adjudicó á D. Hilario Cano y Mena el arbi
trio sobre los carros y carruajes que circulasen por la 
villa, durante el ejercicio económico de 4878 á 79, bajo las 
condiciones generales á toda clase de arbitrios de aquel 
Municipio y de las especiales para el que dio ocasión al litigio:Que según las cendiéiones especiales, el rem atante 
había de cobrar 12 y medio céntimos de peseta por cada 
carro de todas clases que entrase por las puertas de la vi
lla y no llegasen á las calles adoquinadas, y los que llega
sen á las calles adoquinadas, siendo yunta 25 céntimos de 
peseta, y una peseta si fuese de tiro y otra los demás car
ruajes, y una peseta ó 25 céntimos á los que tuvieren preci
sión de hacer noche en esta villa y permanezcan en la pla
zuela de San Francisco, según que hiciesen ó no operación dé carga ó descarga :

Que por virtud de la condición 4 a de las generales, el 
Ayuntamiento se reservó la facultad de resolver las dudas 
que sa suscitasen en la recaudación y no estuviesen acla
radas en las respectivas actas, conforme á las instruccio
nes que rijan en la materia, ó según el juicio del mismo 
Ayuntamiento, debiéndose atem perar á su resolución el rematante:

Que habiéndose suscitado algunas cuestiones con los 
contribuyentes al recaudar el arbitrio, el Ayuntam iento 
acordó en 44 de Julio del precitado año decir al rem a
tante que se atemperase á la costumbre de los años an
teriores, en el concepto de que el arbitrio no habia sufrido 
otra variación que la de que se pudiera cobrar á los ca rros que tengan precisión de pernoctar en la m enciona
da plazuela el impuesto de que tra ta  la condición últim a, 
lo cual no habia de extenderse á los carruajes que fuesen de tránsito:

Que el rematante recurrió ante el Gobierno de Santan
der, cuya Autoridad, conformándose con el parecer de la 
Comisión provincial, anuló el acuerdo impugnado, como opuesto al contrata;

Y que habiéndose alzado de esta providencia el-Ayun

tamiento, se expidió por el Ministerio de la Gobern ación la 
Real orden de 28 tío Febrero de 4879, por la que se dejó 
sin efecto el acuerdo de aquel Gobierno, atendida ía im pro
cedencia del recurro gubernativo, sin perjuicio de los de
rechos del rematante para ante los Tribunales conten- 
cioso-administrativos:Yistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta: 

Que comunicada la referida Real orden á D. Hilario 
Cano, se dedujo por éste demanda contenciosa en 7 de 
Abril de 4879 ante la Comisión provincial, con la súplica 
de que se revocase el acuerdo de la Corporación munici
pal por el que se habia limitado el impuesto á los carros y carruajes que transitasen por las calles adoquinadas, en 
vez de recaer sobre ios que llegasen á las mismas, y que se condenase á dicha Corporación al pago de. los daños y per
juicios causados por la infracción del contrato:Que emplazado el Ayuntamiento de Castro-Urdiales, 
para que contestase la demanda, efectuólo así, personándose en su nombre el Procurador D. Isidro Alonso Her
nando, con la súplica de que se desestimase la demanda, se 
absolviese de ella á la Corporación municipal y se conde
nase en las costas á la parte actora, por cuanto el acuerdo 
impugnado se concretaba á resolver la duda que se habia 
suscitado sobre el cumplimiento de la última condición de 
las especiales, conforme á la facultad reservada en la 4.a 
de las generales;

Que terminada la discusión del pleito con los escritos 
de réplica y dúplica, se practicó prueba por ambas partes, 
y con vista de los autos, la Comisión provincial de San
tander falló absolviendo al Ayuntamiento de Castro-Ur
diales de la demanda producida por D. Hilario Cano, por 
sentencia de 6 de Agosto de 4880:

Que apelada esta sentencia, y remitidos los autos al 
Consejo de Estado, se personó en ellos el Licenciado D. Isi
dro Mariño á nombre del actor, con la súplica de que se 
revocase el fallo apelado y se declarase la nulidad del 
acuerdo municipal, con indemnización de daños y perjui
cios y condena de costas:

Que tenido por mejorado el recurso, contestó el Doctor 
Don Benito Gutiérrez Fernandez, á nombre del Ayunta
miento, con la súplica de que se confirmase el fallo recur
rido, declarando legítimo y válido el acuerdo controverti
do, con condena de costas al apelante:Yista la Ley 4.a, tit. 1.° del libro 10 de la Novísima Re
copilador,, que declara la validez de las obligaciones cual
quiera que fuera la forma de su celebración:

Yistas las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, 
fecha 31 de Diciembre de 1857 y 7 de Febrero 4870, y de
más que en la demanda se citan referentes á la observancia de los contratos:

Yista la Ley 2.a deLtit. 47 del libre 14 de la Novísima Recopilación sobre condena de costas:
Considerando que el acuerdo tomado por el Ayunta^ miento de Castro-Urdiales mandó al rematante del arbitrio sobre los carros, que se antem peraseála costumbre de los años anteriores, con lo cual no limitó el pago del m is

mo á los carros, coches y demás vehículos que transitasen por las calles adoquinadas, sino que trató  de impedir 
que se cobrasen los 25 céntimos ó una peseta, según los 
casos, en vez de los 12 céntimos y medio, á los que contra 
su voluntad, y ta l vez contra su conveniencia, sólo por obe
decer el bando de buen gobierno, en vez de parar en las 
calles no adoquinadas fueran á llevarlos al depósito de la 
plaza de San Francisco, según estaba mandado:

Considerando que esta aciaracion de las cláusulas del 
contrato de arriendo es justa, porque no lo seria el que se 
obligara á pagar doble cantidad por el arbitrio á los 
mismos quienes se les impide el detenerse y pernoctar 
en cualquier casa, parador ó establecimiento que les con
viniere y que estuviese situado en las calles no adoquina
das, obligándoles á depositar sus carros ó carruajes en la plaza de San Francisco:

Considerando que el acuerdo del Ayuntamiento no im
pide al arrendatario exigir los 25 céntimos ó la peseta, se
gún los casos, á todos los que por su propia voluntad y 
conveniencia lleguen á las calles adoquinadas con sus car
ros ó coches y pasen por las que necesiten para cargar ó 
descargar donde tuviesen por conveniente:

Considerando que aunque todo esto no fuera exacto, y 
aunque el acuerdo del Ayuntamiento contuviera algo que 
no fuera equitativo, estaba, sin embargo, el arrendatario 
obligado á sujetarse á él y á cumplirlo con arreglo á la 
cláusula 4 a de las generales para todos los arriendos que 
celebrase aquella Municipalidad, porque ésta se reservó el 
derecho de resolver las dudas que se suscitaran «conforme 
á las instrucciones que rigieran en la materia, ó segunsu 
propio juicio, debiéndose «-temperar á su resolución el rematante;»

Y considerando que la indemnización de perjuicios es 
una consecuencia del reconocimiento de un derecho vul
nerado, y la imposición de las costas al litigante vencido 
sólo procede cuando éste ha sostenido el litigio con mala fé ó temeridad notoria;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Augusto Amblard, D. Pedro de Madrazo, 
el Marqués de los Ulagares, D. Juan Moreno Benitez, Don 
Pió Gullon, D. Francisco Javier Morán, D. Alvaro Gil 
Sanz, D. Pedro Sánchez Mora y D. José Emilio de Santos, 

Yengo en confirmar la sentencia apelada por la que se 
absolvió al Ayuntamiento de Castro-Urdiales de la de
manda interpuesta por D. Hilario Cano, y en declarar que 
no procede ni la indemnización de daños y perjuicios, ni 
la condena de costas que respectivamente han solicitado 
los litigantes en el presente pleito.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos ochenta yúos.==ALFONSO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala dé ib Con

tencioso, acordó que se tenga como resolución final m  la instancia y autos á que se refiere; que se una á lo;- mis- mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.
Madrid 9 de Marzo de 4882.=Antonio Alcántara,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Re v constitucional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad

ministración de las Islas Filipinas, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito contencioso-administrativo que, en grado 

de apelación, pende ante el Consejo de Estado, entre k  Ad
ministración general, representada por Mi Fiscal, acolan
te, y D. Ignacio de Icaza, apelado, en rebeldía, sobre inte
ligencia de un contrato de arrendamiento de la hacienda 
de San José de Campanit, en Filipinas, autos seguidos en 
primera instancia ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia de aquellas Islas:
- Yisto:

Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Ignacio de Icaza tomó en arrendamiento en 4853 

la hacienda de San José de Campanit, estableciéndose entre las condiciones del contrato, la que lleva el núm. 20, 
por la que se concede al arrendatario permiso para que 
en los domingos y dias de fiesta de dos y tres cruces pue
da tener gratis juego de gallos para los inquilinos y esta
blecidos en dicha hacienda:

Que Icaza usó de esta autorización, construyendo uncam arin para mejor orden en las jugadas, y subarrendóla 
gallera por un precio dado, exigiendo á los jugadores 
cierta cantidad por jugada, y arrendando á otros la gallera 
para su explotación, cobrando por el arriendo una canti
dad alzada: '

Que llegados estos hechos á noticia del Gobernador dé 
Porac, en cuya jurisdicción se halla la hacienda dé’Sán 
José de Campanit, mandó cerrar la gallera, é instruido el 
expediente en que se justificaron dichos hechos, así como 
que á la gallera contribuían vecinos de otras partes, sé 
dictó por la Intendencia de Hacienda pública de la Isla de 
Luzon y adyacentes, resolución en 16 de Marzo de Í865, 
por la que se dispone que el arrendatario Icaza ingrese en 
el Tesoro las cantidades que ha cobrado, previniéndole 
que en lo sucesivo se abstenga de abusar de la concesión 
que se le hizo, en virtud de cuya decisión ingresó en la 
Tesorería Central la cantidad de 500 pesetas:

Yistas las actuaciones contenciosas seguidas en pri
m era instancia ante la Sala de lo Contencioso de la Au
diencia de Manila, de las que aparece:

Que contra esta resolución presentó demanel ’ en 6 de 
Junio de 1867 D. Antonio Re villa, en nombre de D. Ignacio de Icaza, solicitando que en definitiva se resolviera: pri
mero, qué por el a rh  20 del contrato de arrendamiento ño 
puede la Administración pública exigir cantidad alguna al arrendatario por el permiso de tener juego de gallos en la hacienda de Campanit; segundo, que la Administra^ cion pública no tiene derecho de prohibir, impedir ni coar
ta r los pactos que el arrendatario haya ajustado ó imente proponer á los inquilinos de la expresada hacienda en or
den al juego de gallos, m iéntras no traspase los límites 
expuestos en el art. 20, y tercero, que se devuelva á D. Ig
nacio de Icaza la cantidad que sé le habia obligado á ingre
sar en el Tesoro público como producto obtenido de la 
gallera de Campanit:

Que emplazado el representante de la Administración 
para  que la contestase, pidió que se confirmara en todas 
sus partes el decreto de la Intendencia de 46 de Marzo 
de 4865, imponiéndole perpetuo silencio y las costas:Que habida por contestada la demanda, se pusieron' 
los autos de manifiesto á las partes, y después de celebra
da la vista pública del pleito, la Sala de lo Contencioso de 
la Real Audiencia de Manila dictó Sentencia en 24 de Mayo de 1875, por la cual, fundándose en que la Administración 
sólo tiene derecho para exigir indemnizaciones á los que 
con ella contratan, cuando éstos dejan de cumplir lo con
tratado; que cualesquiera que fueran los abusos de D. Ig
nacio de Icaza en la forma de cumplir el art. 20 del arren
damiento, no ha producido lesión alguna en los intereses 
de la Real Hacienda; que los verdaderos lesionados en su 
caso por la conducta de Icaza serian los colonos de la ha
cienda y asentistas de las galleras limítrofes, condenó ala. 
Administración á devolver á D. Ignacio de Icaza la suma 
reclam ada de 200 escudos, revocando el decreto de la In
tendencia de 46 de Marzo de 65, sin especial condenación 
de costas, y salvos los derechos de los colonos de la hacienda de Campanit y asentistas de galleras limítrofes a 
dicha hacienda, contra quien haya lugar:Que notificada esta Sentencia á las partes, el represen
tan te de la Administración interpuso contra ella recurso 
de nulidad en 7 de Junio siguiente, y después de sustan
ciado por todos sus trámites, la Sala de lo Contencioso» 
por auto de 5 de Julio de 4875, declaró no haber lugar al 
recurso de nulidad interpuesto, de cuyo auto apeló el re
presentante de la Administración, recurso que fué admitido en 16 de Agosto siguiente, disponiendo se remitiesen 
los autos al Consejo de Estado, emplazadas las partes:, 

Yistas las actuaciones contenciosas seguidas en según-, 
da instancia ante el Consejo de Estado, de las que consta: 

Que recibidos los autos en el Consejo, mejoró Mi Fis
cal la apelación interpuesta en 22 de Agosto de 4876, solicitando la revocación del Real auto de 5 de Julioi del ano 
anterior, y en su lugar que se declare nula la Sentencia 
definitiva dictada por aquel Tribunal en 24 de Mayo der 
mismo año, por contraria en su tenor al texto de las( Leyes, Decretos y órdenes vigentes, absolviendo en último 
térm ino de la demanda á la Administración general del 
Estado;  ̂ ,Y que mejorado el recurso y no habiéndose personado 
el apelado, la Sección acordó sé siguieran los autos en re
beldía del mismo, cuya providencia fue notificada al inte
resado en virtud dé exhorto dirigido á Manila:
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y. :., el art. 20 del pliego de condiciones bajo el cual 
2) lí̂ v. ,,..uo de Icaza tomó en a r re mí a ano rúo en i . 0 de Agos
to de O-A3 la hacienda de San José de uam parit, que dice 
texH* • -cnve: «Se concede ai arrendatario permiso para 
que ; o los domingos y fiestas de dos y tres cruces, pueda 
tener mutis juego de galios paro, solos los inquilinos y es
tablo - os en dicha hacienda, á fin de que el pretexto de 
busca; aquella diversión no los aleje de ésta, pues la 
hacierafi% dista como tres leguas aun del pueblo más cer
cano, en que hay establecida gallera:»

Visto el Reglamento para el régimen de las galleras 
de las Islas Filipinas do 21 do Marzo de 1881, en el cual 
se establece que constituyendo el juego de gallos una ren
ta del Estado, ésta se arrienda y en ningún caso puede 
conceder permiso extraordinario para abrir^ galleras á tí 
tulo de compensación, contrato ni otro motivo; 110̂ conte
niendo prescripción alguna sobre galleras gratuitas, ni 
penas para las infracciones á que pudieren dar lugar es
tas galleras excepcionales:

Considerando que el art. 20 del contrato entre la Ha
cienda pública y D. Ignacio de Icaza n© puede entenderse 
como lo entendieron la Comandancia político-militar de 
Poras y la Intendencia de Hacienda de la Isla de Luzon, 
esto es, como una gracia exclusivamente concedida á los 
inquilinos y demás establecidos en la hacienda de San José 
de Campanil, los cuales tuviesen juegos de gallos gratui- * 
tos; pues de ser así, el arrendatario tendría que soportar 
todos los gastos sin utilidad alguna, cuando.de la letra^ y 
mente del contrato claramente se deduce que el propósito 
de la Administración fué sólo poner en dicha hacienda un 
aliciente para "que sus habitadores no se desviasen de ella 
en busca de su diversión favorita, abandonando el cultivo: 

Considerando que tampoco es posible interpretar di
cho art. 20 de la manera que lo hizo la Administración 
gene' d de Rentas Estancadas de Luzon, la cual supuso 
que b privilegio de la gallera gratuita era para el arren
datario y para los jugadores á la vez, porque en este caso 
no habría quien sufragase los gastos de conservación de la 
gallera y los demás* que hace forzosos el juego de gallos: 

Considerando- que la única interpretación racional del re
ferido artículo es que no satisfaga D. Ignacio de Icaza can
tidad alguna á la Hacienda pública por el disfrute de una 
gallera que, no mediando tal privilegio, debería hallarse es
tancada como renta propia del Estado; y que esta es la 
interpretación recta, lo persuaden, primero, ei no haberse 
estipulado en el mencionado contrato de 1.° de Agosto de 
1858 que Icaza hubiera de contribuir á la Hacienda pú
blica con suma alguna,' y  en segundo lugar, el ser mani
fiesto que si D. Ignacio de Icaza hubiera de pagar renta á la 
Hacienda sin poder cobrar nada á los jugadores, su condi
ción seria la de soportar una dura servidumbre en vez de 
disfrutar una'concesión:
.-oConsiderando que si bien las declaraciones recibidas 

por e! absoluto de Campanit á la Comunidad de princi
pales do aquel barrio, y de las prestadas después por 

.'numerosos testigos ante el Administrador de Hacienda 
pública de la provincia de Pampanga, en virtud del Decre
to de la Intendencia de Luzon de!6  de Marzo de 1865, re
sulta probado que D. Ignacio de Icaza subarrendaba la ga
llera á otras personas, de esto no se deduce que cometiese 
abuso ninguno, primeramente porque en su contrato con 
la Hacienda no hay cláusula que se lo prohíba, y además 
porque miéntras no alterase los tipos de costumbre en lo 
que los jugadores habían de satisfacer por cada soltada ó 
jugada, como en efecto no los alteró, del subarriendo de 
la gallera lo único que resultaba era que el beneficio de 
está se subdividia entre él y el subarrendatario, sin perjui- 
dio alguno para la Hacienda:

Considerando, por otra parte, que de las precitadas de
claraciones testificales aparece que concurrían á la ga
llera de D. Ignacio de Icaza, además de los inquiliáos y 
de los establecidos en la hacienda de San José de Campa
nil, vecinos de Guagua, de Santa Rita y de Porac en las 
fiestas del Santo, y los del barrio de Lubao casi continua
mente; lo cual constituye una evidente infracción del pre
citado art. 20 del contrato de arrendamiento:

Considerando que el Reglamento dictado para el régi
men de las galleras de las Islas Filipinas en 21 de Marzo de 
1861, no existia en la época en que ei contrato entre la Ha
cienda y D. Ignacio de Icaza fué celebrado, ni aunque qui
sieran aplicarse sus disposiciones desde la época en que se 
dictó, se hallaría en él sanción alguna para penar el abuso 
á qiie se refiere el considerando anterior, por cuanto dicho 
Reglamento fué formado para las galleras públicas y n© 
para las -especiales y privilegiadas como la de San José de 
Campanit, permitida sólo para determinados vecinos: 

Considerando que por esta razón, y por no existir Ley 
que autorice el comiso de las cantidades devengadas por 
Icaza, decretado por la Intendencia de Hacienda pública 
de Luzon en 16 de Marzo de 1865, esta'providencia no pue
de ser confirmada; ,

Y considerando, por último, que esto no es obstáculo 
para que la referida Autoridad, usando de las facultades 
que le conceden las Leyes, pueda corregir gubernativamen
te el abuso cometido por D. Ignacio de Icaza, y  reprimirlo 
para ío sucesivo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabió* Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Félix García Gómez, D. Esteban Martínez, Don 
Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suaréz Inclén, D. Estéban 
Garrido, D. Pedro de Madrazo, D. Juan Moreno Benitez, 
D. Francisco Javier Morán, D. Antonio García Rizo, Don 
íjedro Sánchez Mora, y D. José Emilio de Santos,

Vengo en dejar sin efecto el Decreto de la Intendencia 
de Hacienda pública de la isla de Luzon de 16 de Marzo 
de 1865 y en mandar que la Administración devuelva á 
D.. Ignacio de Icaza la suma de 200 escudos, que indebi
damente le exigió como importe aproximativo de los pro
ductos de la gallera de San José de Campanit en los años 
durante los cuáles la tuvo subarrendada; sin perjuicio de 
las facultades de la referida Intendencia para corregir, y 

. abuso de admitir á ve

cinos extrañes en la mencionada gallera. En lo que con 
esta Sentencia estuviere conforme la pronunciada por la 
Sala de lo Contsucioso-admmistrativo de la Real Audien
cia do Manila, se con firma; y en lo que no, se revoca.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y dos. = ALFONS0 . = Ei Presidente del Con
sejo do Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 9 de Marzo de 1882.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Junta de Senadores y  Diputados
para el socorro de las provincias inundadas.
Esta Junta ha resuelto proveer por concurso la plaza "de 

Director-Gerente del Banco Agrícola de Murcio,, dotada con el 
sueldo de 5.000 pesetas anuales.

Los que aspiren á ella podrán presentar sus* solicitudes 
hasta el dia 21 del actual, á las seis de la tarde,, en la Secre
taria de esta Junta, que tiene su oficina en el piso bajo del 
Ministerio de Hacienda.

Serán preferidos los que acrediten haber prestado servicios 
más importantes y por más tiempo en las oficinas du contabi
lidad del Estado ó de instituciones análogas al Banco , ó prue
ben su suficiencia por publicaciones de que hayan sido auto
res ó por ©tros trabajos.

El elegido deberá prestar, ántes de tomar posesión, fianza 
por la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en valores del 
Estado, computados con arreglo á la cotización oficial.

Madrid 3 de Junio de 1832,===Por acuerdo de la Junta, 'un 
Secretario, Juan García López. X—1593—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 D ireccion gen era l 
de lo s R egistros c iv il y  de  la  propiedad  

y  d e l notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instancia 

del Gobernador eclesiástico del Arzobispado de Granada con
tra la negativa del Registrador de la propiedad de Loja á ins
cribir una escritura de redención y certificación posesoria de 
cierta carga, pendiente en esta Dirección general en virtud de 
alzada interpuesta por ambas partes:

Resultando que á instancia de D. Rafael Godoy y Ortiz, 
Presbítero, se instruyó expediente en la Delegación del Arzo
bispado de Granada para la redención de una memoria consti
tuida á favor del suprimido convento de Nuestra Señora de la 
Victoria, de la ciudad de Loja, hoy de la Iglesia mayor de la 
misma, de 3 escudos 200 milésimas de réditos áriuos sobre una 
haza de tierra de riego, de la propiedad, del nombrado Presbí- 
teroi sita en el partido y vega de Calar dos, término de la villa 
de Huetor Tajar; y que practicada en dicho expediente la opor
tuna liquidación, se acordó admitir la redención y proceder al 
otorgamiento de la escritura, prévia la entrega en títulos de 
renta perpetua del 3 por 100 ele la cantidad liquidada por ca
pital y cargas vencidas y no satisfechas: todo lo que así consta 
de la escritura pública de redención que en cumplimiento de 
lo acordado se otorgó en 14 de Julio de 1879 ante el Notario 
de Granada D. Manuel Amaro por el Delegado de capellanías y 
memorias del Arzobispado Doctor D. José Antonio Carulla 
Estrada, á favor de D. Juan López de Cozar y Baya, en repre
sentación del D. Rafael Godoy:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad de Loja, suspendió el Registrador su inscripción 
y tomó en su lugar anotación preventiva de la suspensión, 
«porque la carga que se redime, según las inscripciones de do
minio de la Anca sobre que está impuesta, resulta á nombre 
de la Hacienda pública, y no á nombre de la Iglesia Mayor, 
sin embargo de ser idéntica en cantidad y procedencia, no 
apareciendo tampoco inscrita á nombre ni de uno ni otro;»

Resultando que en su vista por el nombrado D. José Anto
nio Garulla se expidió certificación posesoria de la citada me
moria, en la que se consigna: que sus pensiones han sido per
cibidas últimamente por la Iglesia Mayor parroquial de la ciu
dad de Loja: que ha sido redimida por el D. R,afael Godoy: que 
no consta cuándo ni por quién fue fundada la referida memo
ria, ni el tiempo que la hubiere disfrutado el suprimido con
vento de Nuestra Señora de la Victoria; y que se expide el cer
tificado para que la memoria redimida pueda inscribirse ea el 
Registro de la propiedad, conforme á lo prescrito en ei art. 8.® 
del Real decreto de 11 de Noviembre áe 1864:

Resultando que al pié de la misma puso el Registrador la 
siguiente nota: «Suspendida la inscripción de la certificación 
posesoria que antecede, por no constar si el Sr. Delegado ecle-^ 
siástico que la firma está competentemente autorizado para 
expedirla por virtud de las facultades que le tenga conferidas 
el Muy Reverendo Sr. Arzobispo de Granada; y siendo subsa- 
nable á mi juicio esa omisión, devuelvo un ejemplar de ella al 
interesado, sin tomar anotación de dicha suspensión, porque 
así lo solicita, á fin da que subsane, si puede, esa falta dentro 
del plazo que fija el art. 17 de la ley Hipotecaria vigente:» 

Resultando que el Gobernador eclesiástico del Arzobispado 
de Granada trascribió al Presidente de la Audiencia, al efecto 
de que se diesen la» orden es-oportunas al Registrador, un oficio 
del Delegado de capellanías y memorias impugnando las dos 
notas de aquel funcionario: por lo que hace á la primera, en 
atención á que el hecho de aparecer la carga de que se ha he- ; 
eho mérito en el Registro á nombre de la Hacienda no nuede ¡ 
nunca privarla del carácter puramente eclesiástico que por. su 
naturaleza reviste, y como tal, compete su redención á la. Igle
sia del modo y forma establecidos en el Convenio-ley du24Mej 
Junio de 1867 é Instrucción de 25 del propio mes y año; y  
cuanto á la segunda nota consignada al pió del.certificado po*, 
sesorio, porque á nadie absolutamente más que al Registrado^,, 
de, Roja se ha ocurrido poner en duda fia Autoridad.y eoiffifey 
teneia del Delegado, derivadas del nombramientoque hic&p^ 
el Prelado á s,u favor: f .

Resultando que el Presidente de «la Audiencia remiiíúel 
indicado oficio, con la escritura y certificado quAlév eran ¿ad* 
juntos, al Juez de primera ijistaiaoia del.partjdpipaBaJ&^esolu!?. 
cionreorrespondiente, previa audieafcia; del sM&sc

más que procediese, con arreglo á la ley Hipotecaria y su Re
glamento:

Resultando que conferido traslado al Registrador, éste 
acompañó á su informe una certificación' en relación de los 
asientos dei Registro do la propiedad, referentes á la haza de 
tierra del D. Rafael Godoy, de la que aparece que en efecto en 
las cuatro inscripción,-s existentes se hace mención de un censo 
de 82 reales de réditos anuos, en favor áe la Hacienda pública, 
que ántes se pagaba al convento de la Victoria de Loja, y ade
más de la inscripción 4.a resalta que por una de las cláusulas 
del contrato de compra celebrado por D. Rafael Godoy, éste re
conoció, tanto el indicado censo, como otro que también grava 
la indicada finca á favor de la Condesa de Montijo; informan
do el Registrador en el escrito aducido con dicha certificación: 
primero, que la escritura de redención otorgada por el Delega
do de capellanías no es inscribible, porque 'la carga que se re
dime parece pertenecer, según el Registro á la Hacienda públi
ca, por lo que si aquel estima que es de k s  que se declararon 
exentas por el Convenio -ley, puede entablar los recursos que 
crea más convenientes pera adquirirla y obtener una declara
ción que autorice la alteración de los asientos del Registro ea 
esa parte;'y segundo, que la certificion posesoria librada por 
dicho Delegado, aparte de que no daría el resultado que se ape
tece aunque se inscribiese, ya que sólo produciría el efecto de 
crear una nueva carga ea perjuicio del predio obligado, es ade* 
más inadmisible, porque ni está expedida por la decretaría de 
Cámara de la diócesis, con el V.° B.° del Sr. Arzobispo, ni se ha 
probado que el Prelado confiriera facultad de certificar á la 
persona que lo hace, y ésta facultad, si bien es cierto que en 
determinados casos puede facilitar la redención, es una fun
ción independiente, ajena á las atribuciones que á los Delega
dos concede el art. 4.° de la Instrucción de 25 de Junio de 1867:

Resultando que el Juzgado declaró que la escritura de re
dención y certificación posesoria no son inscribibles ínterin no 
se subsanen las faltas y defectos señalados por el Registrador, 
y que en apoyo de su resolución adujo principalmente: en cuan
to á la suspensión de la escritura de 14 de Julio de 1879, que 
no tan sólo el dominio de la finca no aparecía inscrito á nom
bre de la Iglesia, sino que en las inscripciones de dominio de 
la finca resultaba la carga que se redime a nombre de la Ha
cienda, por lo que, dada la paridad que existe entre el censo 
que se menciona en dichas inscripciones y la memoria que se 
redime, debió el Registrador denegar la inscripción de reden
ción, sin entrar á discutir si la naturaleza de la carga era ó no 
eclesiástica, porque esto no era de su competencia, y sin per
juicio del derecho que la Iglesia tiene para dilucidar si el do
minio de aquella le corresponde/cómo y ante quien proceda; y 
en cuanto ai certificado posesorio, que no consta acreditado que 
el Delegado tenga facultad para certificar de bienes que posea el 
clero, porque si bien el art. 4.° de la Instrucción acordada para 
la ejecución del Convenio-ley de 24 de Junio de 1867 facultó á 
los Diocesanos para delegar en per&ona-de su confianza la ins
trucción dé los expedientes á que el mismo Convenio se refie
re, esta Delegación no puede extenderse á expedir certificados 
posesorios, sino tan sólo á lo que sea de pura tramitación, 
aparte de lo cual existe además el impedimento de que los 
asientos que hay en el Registro donde se reconoce la carga á 
favor de la Hacienda pública contradicen el hecho de la po
sesión:

Resultando que apelada en nombre del Gobernador eclesiás
tico la anterior resolución, elevó éste un oficio al Presidente de 
la Audiencia con una certificación expedida por el Chira pár
roco de la Iglesia Mayor de Loja, de la que aparece que esta 
Iglesia ha venido cobrando la referida memoria anualmente y 
sin interrupción desde el año 1859 hasta fin de Junio de 1879, 
manifestando aquella Autoridad en su oficio: que no hay en el 
Registro una inscripción concreta y determinada de dominio, 
ni de posesión á favor de la Hacienda dé la memoria de que se 
trata, y sí sólo meras referencias que de hecho quedaban des
virtuadas con haber pasado e n d  año 1859 la posesión de aque
lla á la Iglesia Mayor parroquial de Loja, sin necesidad de 
asiento ninguno de cancelación,iporque sólo es éste preciso 
cuando hay inscripción de gravámen: que aun cuando tampo
co está inscrita la memoria á favor de la Iglesia, como ésta en
tró, á consecuencia de disposiciones’del poder civil, en el goce 
y posesión de la misma, precisamente para que se inscribiera se 
expidió por el Delegado de capellanías la oportuna certificación 
posesoria, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del Real De
creto de 11 de Noviembre de 1864: que dicho Delegado es, en 
cuanto á la ejecución del Convenio-ley por parte de la Iglesia, 
el representante legítimo de la Autoridad superior eclesiástica 
de la diócesis, á virtud del nombramiento que á su favor hizo 
el Prelado, sin que falten en el mismo certificado signos autén
ticos de la certeza de su personalidad; y finalmente, aduce en 
su apoyo la resolución dictada por esta Superioridad en 39 de 
Octubre da 1875 en cierto recurso gubernativo promovido por 
el Sr. Arzobispo de Granada contra el Registrador de la pro
piedad de la capital:

Resultando que el Presidente de la Audiencia resolvió que 
la escritura de redención y certificación posesoria no son ins
cribibles por resultar en el Registro una inscripción que con
tradice el hecho de la posesión, y que no existe la falta de ca
pacidad en el Delegado de capellanías para expedir la certifi
cación como Consecuencia del expediente de conmutación ins
truido por el mismo:

Resultando que por ambas partes se apeló para ante este 
Centro directivo, si bien limitando el Registrador su apelación 
.al punto concreto en que se declara que no es necesario que el 
Delegado de capellanías acredite estar facultado para librar 
certificaciones posesorias:

Resultando que por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
Granada se ha expuesto á ésta Superioridad, entre otras consi
deraciones ya anteriormente consignadas, las siguientes: que 
la memoria de que se trata es una verdadera carga eclesiástica 

i cuya redención es de la exclusiva competencia de la Iglesia, 
en conformidad á las prescripciones del Convenio-ley de 24 
de Junio de 1867 y de la Instrucción de 25 del propio mes y 
año: quede resultas de la supresión de las comunidades reli
giosas se incautó el Estado de todo cuanto á ellas pertenecía, 
y de consiguiente de la enunciada memoria; pero que luego 
vino ésta á  poder de la Iglesia Mayor de Loja á virtud de lo 

^determinado en Real orden de 3 de Mayo de 1859, y desde en- 
I tónces ha estado la referida Iglesia en quieta y pacífica pose

sión.; y que la indicación que resulta á favor de la Hacienda 
: en el Registro, sin duda se refiere á la época en que el Estado 
e~tuvo provisionalmente incautado de la memoria; mas el he
cho de haberse devuelto por el Estado a la  Iglesia, desvirtua
ba aquélla indicación y daba derecho á la Iglesia para inscribir 
su posesión:

Vistos los artículos 20, 29, 82 y 402 de la Ley Hipotecaria 
y-2Qde *su> Reglamento:
* Vistas las.resoluciones de este Centro directivo de 17 de Ju- 

lio^de*487Q y 20 de Marzo de 4879:
‘ CPñsidárando que es un principio fundamental de la Ley 

Hipotecaria, consignado en su art. 20, que el Registro de la 
propiedad-debe llevarse de modo que en él consten todos los 
actos y  contratos relativos á, la misma, con rigorosa sucésido" 
y eaoad@aami«nto, no sólo para, dar la publicidad debida á ta-
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les detos, sino además para impedir que el que no es d.’aeíio ó
no resulte serlo de una cosa disponga de ella en perjuicio del 
que la tiene .inscrita á su favor:

Considerando que, con arreglo á e^tc punen i o depone el ar
tículo 82 que para cancelar laj hvci ipcloi es o nnui wiuiies pre
ventivas hechas en virtud üp escritura fuU na, uC m ei oita u^ia 
escritura o documento aut chuco, cu ti «mal t qiiiciue su eoruui- 
timiento cu -a cancelación la per ama a nui (! n lavo! te h ubi etc , 
hecho la mscihu icn o anotación, u proYultum i^m iA ru l ex
tra la eral uo b*iHt peulunite nnuiso iN > a^iriou

Coí sld: . ■ r q xe la c a ir r i1 ti f a de c a iu c I t r i o i  u l or > ail a p ur 
e i D i c ^ o O d  cjuelluiinu no e* \m So IivíhiHht niuru ihible, ya 
que dicho r e h g t u b  otorga  cu n ’prcsniiíkUOMH ilt“ lub ilcrcehus 
de la I0ksia, uue es per son u difluda de H» quti tepiim ni Regís- , 
tro debo qenscixtir en la cañe clamen, po> n iairtm  iquel t kr t -  
cho á nunihit tlt la Hacienda publiu y nu a «hiiiiILmo de la *
o-ies| a» |

Consideiando que, ai bit n la carga 6 gravamen de que se ,
trat a no i resulta inscrito especialmente á nombre di! hstado,
corjoo tampoco ai de la Iglesia, la mención que del mismo so ! 
h?q;oe en las insciipciones de dominios del predio gravado, pro
duce efecto contra tercero ilol mismo modo qnt si estuviera 
''inscrito, con ai reglo á ía  doctrina consignada tui el art» 2J dt la 
^citada Ley, sin ptijuicio de la obligación que siempre resulta 
«le hacer la inscripción especial correspondiente:

Considerando que bajo este supuesto no tiene aplicación a 
este expediente lo resuelto por este Centro en 30 de Octubre 
de ISToVn recurso promovido por el muy .Reverendo Arzobis- i 
po de Granada contra el Registrador de la propiedad de dicha I 
ciudad, empero la tienen las resoluciones de 17 ele Julio 
de 1378 y 20 de Marzo de 1879, en que se afirma y corrobora la 
doctrina contenida en el citado art. 20:  ̂  ̂  ̂ ^

Considerando que análogas razones impiden 3 a inscripción 
del certificado posesorio que representa, ya que el mismo prin- | 
cípio en que se funda el art. 82 de la Ley Hipotecaria inspira 
también las declaraciones del 402, según las que no es inscri- ! 
bible el hecho de la posesión cuando del Registro resulta algún 
asiento que la contradiga, siendo en tal concepto ocioso discu
tir acerca de la capacidad del Delegado para expedir la certifi
cación posesoria:

Considerando, en fin, que en nada prejuzgan las anteriores 
razones la cuestión de fondo, ó sea, la de si corresponde a 
la Iglesia ó al Estado el derecho que ahora se redime por aque
lla, pues lo que se exige es que se justifique en el Registro la 
personalidad de la Iglesia para redimir una carga que resulta | 
á favor del Estado, bien por documento fehaciente en que se, 
acredite que éste lo cedió á la Iglesia, ó por sentencia, firme un. 
que se declare el derecho preferente de ésta;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la  providen
cia apelada, en cuanto por ella se declara que no 'son inscribi
bles la escritura de cancelación y certificado posesorio presen
tados por el defecto de constar en el Registro la memoria de ■ 
que se trata á nombre del Estado y no al fite. la Iglesia, y de 
conformidad con lo dispuesto en los articulaos 8(2 y 402 de la 
Ley Hipotecaria.

Lo que, con devolución del expediente, original, comunico á 
V. I; para su conocimiento y efectos oper rtunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1882.=E1 Director ge
neral, Feliciano R. de Avellano.=Sr. P residente de la Audien
cia de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco H ipotecar i o  de España.

CONTABILIDAD GENERAL.

S itu a c ió n  en  3l  d e  Mayo de 1882.

ACTIVO.
Pesetas.

Accionistas......... ............. . 30.000.000
1.755.007*02
3.691.070*10
4.485.424*77

35.385.403*73

190.000
74.678*75

2.479.171*37
269.239*41
280.955*58

1.007.721*54 
2.131.447*50 

. 354.023*53 
11.805.382*89

€aja y Banco de España* .................... .............. .
Cartera. ................................................ .. „. *........
Valores................ • : . * • • • ................. .. *..........
Préstamos hipotecarios.......................................
Préstamos hipotecarios á corto plazo, sin amor

tización .................... ............. ...........................
Moviliario y material.........................................

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble............................... 2.496.255*35
Gastos de adaptación..............  282.946‘02

Semestres hipotecarios............................. .
Varios.................................................................
Intereses devengados de los préstamos hipote

carios. ...... .................................................
Préstamos sobre valores y dobles . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes............................... . .
Pagarés descontados................................
Gastos generales.............................. . 4. . & \ J i j  KJ/OO OD

94.112.551*84

PASIVO.
Capital social... . ,  ............................................. ,
Reserva obligatoria..................  4.206.242*49
Idem especial...........................  1.474.905*32

Oédulas hipotecarias*....................................
2.381.117*81 

34.703.9172*64 
1.67 '2*36 

144.200’*

191.000 
261.032*8 6 

2.124.780*21 1 
44.417*19 

674.946*49 
4.805*16 

743.293*45 
1.873.725*23

963.608*45 

94.112.551*84'

Idem id. por amortizar............. .
Idem id. amortizadas por reembolsar.............
Billetes hipotecarios amortizados por reem

bolsar, .................. #
Varios............... ............ .
Cuentas corrientes........................
Semestres anticipados................ . .
Intereses á pagar.................................  .
Efectos á pangar................... ...........
Préstamos hipotecarios diferidos..................
¿Descuento de los pagarés negociados al Tesoro*. 

Ganancias y pérdidas:
Realizado.......f . .....................  878.463*44
A realizar............................. . 85.445*34

,  J f é * í df * * « 8 * ^ . X A 0 ^ , ¿ í í e f e . d e to.C toa-'' 
tabilidiíd, h e o n  Boucherant.=W B.*=E1 Gobernador, A. Lló
rente. _x

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p o s i t o s .
Esta Dirección general ha acordado q u e  desde el día 6 del 

corrk'iie, de diez á dos, se entreguen p or esta Caja nn el Ne
gociado correspondiente los cupones er ü rü,ma del vencimiento 
próximo por los efectos públicos cono átuidos en depósitos v o 
lunta Hos á los imponentes que los * uayan reclamado oportu
namente.

Madrid 2 de Junio de 1882.—i’fi Director general, Ramón
Oliveros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se s aca á  pública, subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Grazalema y Ol-  

vera (Cádiz),
i .3 El ̂  contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta df ;s¿e Grazalema á 01 vera toda la corres
pondencia y periódicos qll0 ]e fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, di atribuyendo los paquetes, certificados y 
demás corresponden cias dirigidas á, cada pueblo del tránsito, 
recogiéndolos que - ¿e ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recer ¿eion y entrega las prescripciones vigentes.

2.^ La distanc1 ¿e kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas con el tiempo que 
se invierta en ¡as detenciones, que se fija, con las horas de 
entrada y salir1 tgl en ios pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el } .tinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá n lodificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3.* Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente par âr4 ei contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindí P el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen ai Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el co ,ntratista el número suficiente de caballerías mayores, si-

das en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Af iministrador principal de Correos de Cádiz.

, 5 / Es condición indispensable que los conductores de la
I correspondencia sepan leer y escribir.
* 6.’ Será responsable el contratista de la conservación en

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el áe 1.600 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Cádiz.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la .Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin.de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de

! tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
\ despidiera á pesar de haber terminado su contrato, sé enten

derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida sé empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re- 

’ forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor
1 número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen

to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va- 
; ríase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér

mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

Í2. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad 

| se dictaren sobre el particular.
: 43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re-
1 clarnacion alguna en el caso de que los datos oficiales que ha

yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
, extremos resulten equivocados en más ó en menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra

u en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la s tra  se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha es- 

; en tu ra  se hará constar la formalizacion del depósito definitivo 
é e  fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
qpor Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

; 46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder
v ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
eondieiones que debe llenar para el otorgamiento de la e|cri- 

\ toa , impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
5 m no llevase á eabo lo estipulado en cualquiera de las condi- 

1 ci !ones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
ac «ion contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
res freimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

4. ?. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo- 
letm ú'ficM de la provincia de Cádiz y por los demás medios 
acostisimpados, y tendrá lugar s^únnltaneamente ante el Go- 
bernati©¡r cf'Yp Y  Alcaide de Olvera, ^istidos délos Adminis

tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 3 de Julio 
próximo, á launa de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como lidiador será condición ureciss 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos,'Vn sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 480 pesetas en metálico ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá - á disposición de la Dirección general de Correosy 
Telégrafos, y aunque teiunine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponénte, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta conreenr*. 
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar'preci-' 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una. 
vez entregados no se podrán retirar. k ¿

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de*.. . vecino d e . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Grazalema á Olvera y viceversa por el precio de . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro fecha 40 de Febrero de 48^4.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. '

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre én cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Mayo de 4882.=E1 Director general 3 Cándido 
MartinezA . . . , ^

: A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la  p rovin cia  de Jaén.
Sección de Fomento,—Montes.

Debiendo venderse en pública subasta 5.959 pinos proceden
tes del incendio ocurrido en 31 de Agosto del año anterior en 
el monte del Estado Calar de Juana y Acebadillas, y sitió Um
bría de Arroyo Frió, en término de Peal de Becerro, he seña
lado para su remate el dia 29 de Junio próximo, á las once y 
media de su mañana, ante mi Autoridad, y en igual dia y hora 
ante el Alcalde de dicha villa, con asistencia de un empleado 
del ramo de esta provincia, y bajo la condiciones del pliego 
que estará de manifiesto, con la anticipación oportuna, en la 
Sección de Fomento de este Gobierno y Secretaría del Ayunta
miento de Peal, para conocimiento de los que quieran intere
sarse en ella; advirtiendo que el valor de dichos productos, se*- 
gun tasación, es el de 46.740 pesetas.

Jaén 30 de Mayo de 4882.=E1 Gobernador, Ramón Serra- 
no.=El Jefe de la Sección, José Jiménez.

, Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  con cédula personal que presenta, 

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el.de
pósito del 5 por 400 de la tasación para presentarse como hci- 
tador, enterado de las condiciones facultativas y económicas de 
los pliegos de subasta para el aprovechamiento de 5.9o9 pinos 
procedentes del incendio en el monte del Estado Calar de Jua
na y Acebadillas, y sitio Umbría de Arroyo Frió, en término 
de Peal de Becerro, estando conforme con ellas y comprome
tiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece por el rele- 
rido aprovechamiento la cantidad de. . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo venderse en pública subasta 4.629 pinos, proce
dentes del incendio ocurrido en 34 de Agosto del año anterior, 
en el monte del Estado Calar de Juana y Acebadillas y sitio 
Solana de Arroyo Frió, en término de Peal de Becerro, he se
ñalado para su remate el dia 29 de Junio próximo, á las doce ae 
su mañana,ante mi Autoridad, y en igual dia y hora anteei 
Alcalde de dicha villa, con asistencia de un empleado del ramo 
de esta provincia, y bajo las condiciones del pliego que estara 
de manifiesto, con la anticipación oportuna, en la Secciou a 
Fomento de este Gobierno y Secretaría del Ayuntamiento 
Peal, para conocimiento de los que quieran interesarse en ena» 
advirtiendo que el valor de dichos productos, según tasacio , 
es el de 43.827 pesetas. ~

Jaén 30 de Mayo de 4882.=E1 Gobernador, Ramón êr 
no.=*El Jefe de la Sección, José Jiménez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino deí . . . . ,  con cédula personal que presenta, 

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el ae- 
pósito del 5 por 400 de la tasación para presentarse como nci- 
tador, enterado de las condiciones facultativas y 
los pliegos de subasta para el aprovechamiento de 4.wm pino *. 
procedentes dé Incendio en el monte del Estado Calar de Juan 
y Acebadillas, en término de Peal de Becerro, estando conior- 
me con ellas y comprometiéndose á cumplirlas en 

v partes, ofrece por el referido aprovechamiento la cantiaau , 
fie (en letra) pesetas.

(Feóha y firma del interesado.)
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Debiendo vendarse en pública subasta 2.696 piaos proce
dentes del incendio ocurrido en 2 de Setiembre del año ante
rior en el monde del Estado Carro del Pozo, en término de 
pozo Alcon y r^tio Solana de Guszalamemca, he señalado para 
su remate el (jqa 09 ¿ e j uni0 próximo, á las cnce de su ir*? ña o, 
ante mi Au toridad, y en igual día y hora ante el Ále Lv  m 
dicha villo /? con asistencia de un empleado del ramo vi 
provincia^ y bajo las condiciones Cíel pliego que estará 01 » »- 
niñesto, con ia anticipación oportuna, en la Sección de Fo  ̂ to 
de este, Gobierno y Secretaría del Ayuntamiento del Pozo, para 
conocimiento de los que quieran interesarse en ella; advirtien
do f ̂ ue el valor de dichos productos, según tasación, es el de 
7.8fJ3 pesetas.

V Jaén 30 de Mayo de 48S2.=E1 Gobernador, Ramón Serra- 
tío.= E 1 Jefe de !a"‘Seccion, José Jiménez.

Modelo de proposicion.
D. N. N., ve,ciño de . . . . con cédula personal que presenta, 

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el de
pósito del 6 p' ¿r 10 0  de la tasación para presentarse como Imi
tador, entera ,do de las condiciones facultativas y económicas 
de los pliegf js de subasta para el aprovechamiento de 2.696 pi
nos procedí ¿ntes del incendio en el monte del Estado Cerro del 
Pozol del t Ormino de Pozo Alcon, estando conforme cpn ellas y 
compróme Riéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece por 
el referid 0 aprovechamiento la cantidad de (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

Inter mención de Hacienda de la provincia de Sáceres.
bl abiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

la Si jeufsal de la Caja de Depósitos de esta provincia con fecha 
I-° f fe Julio de 1863, del concepto de necesario, por valor de

JO rs. vil. (2.000 pesetas) á favor de D. Francisco Alvarez 
Eb vira, vecino de la ciudad de Plasencia, en esta provincia, pa
ra , garantir el cargo de Registrador déla propiedad del partido 
d 3 dicha ciudad de Plasencia, á virtud de decreto del Sr. Bele- 
§ 'ado de Hacienda de esta provincia en instancia de aquel inte- 
' res&do, se previene á la persona en cuyo poder se halle lo pre

sente en esta oñeina; en la inteligencia de que están tomadas 
Jas precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
¿sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin- 
Lgun valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
"publicación de este anuncio en la Gaceta y Diario oficial de 
"Avisos de Madrid, así como en el Boletín oficial dejesta provincia, 
;sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del Reglamento para la ejecución del decreto de 16 de Enero 
de 1874.'

Cáceres 26 de Mayo de 4R82.—Luis M. Moreno.
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Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy se 

anuncia á publica licitación por segunda vez ante la misma y 
en las Comandancias de Marina de las provincias de Gijon y 
Bilbao para las dos y media de la tarde del dia 8 de Julio pró
ximo, la subasta del suministro de 80 toneladas métricas de - 
lingotes de hierro colado de primera fusión necesarios para la 
construcción de tres máquinas de 4.400 caballos, bajo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición qúe se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de 1a Capitanía general de este De
partamento, en las Comandancias de Marina citadas, hasta la 
referida hora en que dará principio el acto; hallándose tam
bién anunciados los precios tipos y cantidad que deben impo
ner los licitadores como depósito para poder tomar parte en la 
subasta en la Gaceta de Madrid, de 4.8 de Abril próximo pasa
do, Boletín oficial de la provincia de la Corma, núm. 289, de 4.7 
del mismo, en el de la de Gijon, núm. 91, de 2$, y en el de Bil
bao, núm. 162, de 20 dei propio.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en dicha subasta.

Ferrol 27 de Mayo de 1882.=E1 Capitán de fragata, Secre
tario, Juan de Ponte.

Administración del Correo Central.
DIA 2 DE JUNIO.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 43 Anacleto Martínez.—Arbon.

44 Andrés Mesano.-^-Manzan&res.
46 Ana Blasco.—Carabanchel.
46  , Consuelo Fernandez.—Buitrago.
47 Diego de Reyna.—Perales de Tajuña.
48 Enrique López.—Carabanchel.

, 49 Fernando de Boriagaray.—Vitoria.
60 Francisco Jorge.—Santaren.
61 Félix Arriba.—Sanchidrian.
62 Ignacio Onar.—Mambrilla.
63 Joaquin Sierra.—Mejorada.
64 Juez municipal.—Canillejas.
66  Marquesa de Casablanca—Granada.
6 6  Miguel Ibañez.—Carolina.
67\ Melehora Figuerola.—Atura.
68 Marcelina Bernaldos.—Viniegra.
69 Santiago Mateos.—Tetuan.
60 Teresa Martinez.—Toledo.
61 Trinidad de las Heras.—Badajoz.
62 Victoria Susth.—Chamartín.
63 Vicenta Rodríguez.—Sin dirección.

Madrid 2 de Junio de 1882.=E1 Administrador, José María 
^Soler.

Gabinete Central de Telégrafos
Relacion de los telegramas qur no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D i a .  2 .

.SstaAm d* arfen. á e ld S t e r t o ; ;  Oomioiiio,

San Sebastian. . .  J ulian García. . . . . .  Sinseñas.
Trujillo................ ' Segundo Martinez.. Carretas.
Adra.....................  ¿Francisco Doña s; . .  Fuencarral, 74, tercero
Barcelona   ScMoverá. . . . . . . . . .  Caballero de Gracia,

11, tercero.
Burgos. . . . . . . . . .  V íctor Arij a  ........ . Gravina, 14, cuarto.
Mora, T o led o .... Francesco Fernan

dez..-,* . . . . . . . . . .  Dos Hermanas, 9, pral.
San Sebastian... B e rr iz ..   Fuencarral, 64.
Idem ..  ............  Cristóbal Labila. . .  Sinseñas.
Irún ........ M. Megand^n ... 1 .. Concepción Jerónima.
Burgos.................  Manuel Mar tin. . . .  Posada León Oro (A u-

I sente.)

Madrid 2 de Junio de 1882.=>P. el Jefe dei Gabinete^ cen
tral, Iturriaga.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal Supremo.
Por el presente, y en cumplimiento de lo mandado por la 

Sala primera del Tribunal Supremo en el recurso de injusticia 
notoria interpuesto por D. Tomás Rocaberti, Conde de Pera- 
lada., en autos con la Sindicatura del concurso de acreedores de 
D. Vicente Srluci y el Ministerio fiscal, sobre reconocimiento 
de varios censos, se llama á los que se consideren acreedores 
del D. Vicente Saluci para que comparezcan en dicho Tribunal, 
mostrándose parte en estos autos dentro del término de 30 dias; 
apercibidos de que si no se presentasen dentro del mismo se 
continuará el curso de los autos sin otro llamamiento.

Madrid 29 de Mayo do 4.882.—El Relator Secretario, P. S., 
Licenciado Julián Fernandez García. —p

A udiencias territoria les .

BURGOS.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en e 1 

Juzgado de primera instancia de Alfaro, de entrada, en la pro
vincia de Logroño, la cual ha de proveerse de conformidad con 
lo prevenido por el Real decreto de 1 2  de Julio de 1876, se 
anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de la Audiencia del 
distrito á fin de que los aspirantes á ella presenten sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del término 
de 20 dias, contados desde la publicación de esta convocatoria.

Burgos 11 de Mayo de 1832.=E1 Secretario de gobierno, 
José María Llinás de Andreu.

J u zg a d os  m il i t a r e s .

LUGO.
D. Antonio V. de Arce y de Parga, Capitán, Teniente, Fiscal 

de la comisión reserva de caballería de Lugo, núm. 27.
Ignorándose el paradero del soldado de esta reserva Ra

món Conceso Otero, hijo de Juan y María, natural de Maranles, 
Ayuntamiento de Euferta, provincia de la Coruña, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas, en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado por tercer edicto, 
para que en el término de 10  dias, á contar de la publicación 
del presente tercer edicto, se persone á dar sus descargos en 
el cuartel de San Fernando de esta plaza; y de no hacerlo, se 
seguirá la causa y se sentenciará en i’ebeldia.

Lugo 20 de Mayo de 1882,=Antonio V. de Arce¿

PAMPLONA.
D. Octavio Alvarez y González, Fiscal del segundo bata

llón del primer regimiento de Ingenieros.
Habiéndose desertado del cuartel de la Merced de esta plaza 

el 21 del corriente., el zapador primero Manuel Gurruchaga 
Eceizafoarrena, de la tercera compañía de dicho batallón y re
gimiento, natural de Tolosa (Guipúzcoa), se le está sumarian
do por el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole dicho cuartel para presentarse 
dentro de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía,

Pamplona 28 de Mayo de 4882.=Octavio Alvarez,

D. Octavio Alvarez y González, Fiscal del segundo batallón, 
primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo desertado del cuartel de la Merced de esta plaza 
el 2 1  del corriente el obrero de la tercera compañía de zapado
res de dicho batallón y regimiento Felipe Lazcano San Sebas
tian, natural de Berástegui, partido de Tolosa (Guipúzcoa), se 
le está sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llama y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole dicho cuartel para presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentar
se en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Pamplona 28 de Mayo de 1882,—Octavio Alvarez.

Juzgados de primera instancia.
ALCAÑIZ.

D. Casimiro Cavañero, Juez municipal Letrado de la ciudad 
de Alcañiz, ejerciente el Juzgado de primera instancia del par
tido de la misma.

Por el presente tercer edicto cito y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la herencia de D. Manuel 
Camprovin y Comas, natural y vecino de esta ciudad, en la que 
falleció en 31 de Marzo de 1866, bajo testamento que otorgó en 
el dia anterior, y por el que, entre otras cosas, dispuso que des
pués de finada la vida natural de D. Mariano Camprovin reca
yese la herencia en todos los sobrinos del testador, hijos é hi
jas de hermanos y hermanas que vivieran al finar el usufructo 
del D. Mariano, para que en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan á deducir su derecho en este Juzgado en los autos 
que sobre adjudicación de dichos bienes han promovido como 
tales sobrinos del testador D. Faustino Camprovin Galve, Do- j 
ña Benita Lasmarias Camprovin, D. Hilario Puyo Martinez, co- ' 
mo esposo de-Doña Raimunda Camprovin Galve, D. Joaquin 
Bardavio Sabado, como marido de Doña Josefa Camprovin Gal- 

f ve. Do Manuel Camprovin Pascual, D, Federico Gascón Guim-

• i> , 10 m arro de Dono. Jubo a Camprovin Pascual, y D. Se-
r,*vno Jím»c *o, romo ni árido de Doña Carmen Bayod Campro- 
rín además á D. Alejandro Camprovin Galve y Don
R af'rí Fnster y Camprovin, también como sobrinos; pues sino 
{ o mi ai vrícsmi, les parará el perjuicio que haya lugar en dere- 
i ho; f  virdecdo que no ha comparecido ninguna otra persona 
«Meg nóo derecho más que los demandantes, que este es el ter
rero y último . dicto; y apercibidos también de que no será oído 
en dmhj junio el. que no comparezca dentro de este último 
plazo.

Dado en Ale&niz á 27 de Mayo de 1882.—Casimiro Cavañe- 
ro.== De su orden, Manuel Ponciano Rodríguez.
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U. Or rimiro Cavañero, Juez municipal Letrado de la ciudad 
de Alcañiz, ejerciente el Juzgado de primera instancia del par
tido de la misma.

Por el presente tercer edicto cito y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la herencia de Luís Jor
dán Matosas, vecino de esta ciudad, natural de ella, que falle
ció en la misma en 25 de Setiembre de 1871, bajo testamento 
por el que, entre otr^s cosas, dispuso recayesen los bienes de 
su herencia en su hermana Raimunda ó sus hijos, si imbiese 
fallecido, en los sobrinos ó sobrinas del mismo, en representa
ción de sus padres, y si hubiesen fallecido dichos sobrinos, en 
sus hijos representando á sus padres, otorgado en esta misma 
ciudad á 29 de Mayo de 1868, para que en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación de este edicto en la Gace
ta de Madrid , comparezcan á deducir, su derecho en este Juz- 

; gado en los autos que sobre adjudicación de dichos bienes ha 
promovido Custodio Lahoz Pons, marido de Teoclosia Jordán, 
sobrina del tostador, designando como herederos á los hijos y 
nietos de Raimunda Alberto y Manuel Jordán Matosas, her
manos del mismo; advirtiendo que no ha comparecido alegan
do derecho ninguna otra persona más que el demandante, y 
que éste es el tercero y último edicto, y que si no comparecie
sen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; aperci
bidos también de que no será oido en dicho juicio el que no 
comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Alcañiz á 27 de Mayo de 1882.=-=*Casimiro Cava- 
ñero.==De su orden, Manuel Ponciano Rodríguez. X —I588

ALMAGRO.
D. Pedro Heredia y Verdugo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término do T s 

días de comparecencia ante este Juzgado á un tal Pedro, cono
cido por Perico el Manco, que se dice ser natural de Villanueva 
de San Garlos, de unos 30 años de edad, estatura regular, del
gado, color quebrado, ojos pardos, nariz y boca regulares y 
manco del dedo índice de la mano derecha, que viste chaqueta 
y chaleco de mezcla, faja negra, pantalón de pana color melado 
zapato blanco, sombrero ancho unas veces y otras gorra, y 
manta á cuadros azules y negros, con el fin de recibirle la opor
tuna declaración en causa criminal que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre tentativa de robo en la villa de Va- 
lenzuela la noche del 6 al 7 de Marzo último; bajo apercibi
miento que ea otro caso le parará el perjuicio que haya lagar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é in
dividuos de la policía j udicial de la Nación, practiquen activas 
diligencias en averiguación del paradero dei mencionado Pedro; 
y en el caso de ser habido, procedan á su detención y remisión 
,á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Almagro á 1.° de Mayo de 1882.=Pedro Here-diá.=*= 
De su orden, Blas Fornier.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de la ciudad de Barcelona.
Por el presente, y en méritos de las diligencias de cumpli

miento del exhorto recibido del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Trinidad de Cuba, librado en méritos de los 
autos de intestado de D. Pedro Pascual y Hernández, Capitán ' 
que fué del batallón Tiradores de la Patria, natural de Pedre
sa, en Soria, se cita y llama por segunda vez, per el término 
de 60 dias, á los que se crean con derecho á heredarle, á fin de 
que comparezcan en legal forma en dicho Juzgado á deducirlo; 
pues que de no verificarlo les parará el perjuicio que Hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 23 de Mayo de 4882.—Pedro Caula 
Abad.^Ante mí, Valentin Vintró. —P

BARCELONA.-PINO.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Isi

dro Morell y Salvador, casado, de 48 años de edad, confitero, 
natural de San Fructuoso, provincia de Barcelona, partido de 
Manresa, que habitó en el piso segundo de la casa núm. 61 de 
la calle de San Antonio Abad de esta ciudad, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado, sito en el piso primero de la 
casa núm. 22 de la plaza de Santa Ana y Escribanía de D. José 
Perez Cabrero, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que contra el mismo se sigue sobre estafa 
por denuncia de D. Sebastián Molerá; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita- 
res, que procedan á la busca y  captura del nombrado Isidro
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Morell y Salvador remitiéndole á esto Juzgado, en lo cual se 
in terna L v :!nainistración de justicia.

Dad ’ i?ii Barcelona á 8 de Mayo de 488$.=Nicanor Antón 
G arran—J* sé Fcrez Cabrero.

BARCELONA.—SAN BERTRAN.
B. Joaquín de Err&zquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo & VicentePagés y Bar

ba, de 43 ; ñosf casado, corredor de vinos, natural de Papíol, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de este partido para su
frir la pena de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa 
seguida sobre juegos prohibidos.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes, que componen la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
Vicente Pagés; y de conseguirla, le dejen en estas cárceles á dis
posición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 4BBS.—Joaquín de E rrsz- 
quin.—Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, 
Escribano.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias se llama 

á Venancio Merino Velasco, soltero, do 16 años de eJad, ca
brero, natural del Arenal, provincia de Segovia, hijo de Julián 
y Josefa, difuntos, sabe leer y escribir, residente en Cercedilla, 
y conocido por Mantecas, y cuyas señas son estatura x*egular 
pelo castaño, ojos pardos, vestido con zamarra de pellejo ne
gra y pantalón azul, para que comparezca en e s t e  J uzgado con 
el fin de hacerle saber un auto dictado en la causa que se si
gue contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo U parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado do dicho Venancio Merino Velasco.

Dada en Colmenar Viejo á 8 de Mayo de 188$.—Federico 
Mor.tova.-->=511 actuario, Valentín Ugalde.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el prese ote tercer edicto se anuncia la muerte sin tes
tar de Ramón García del Valle, vecino que fué del distrito del 
Bo&lo, cuyo fallecimiento tuvo lugar el dia 3 de Setiembre de 
4880, y se M ima á los que se crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan en este Juzgado án sa r  de su derecho 
dentro del término de dos meses; con apercibimiento de tener
se por vacante ia herencia si nadie la solicitase, pues hasta la 
fecha no se ha presentado persona alguna con derecho Já ella.

Dado en Colmenar Viejo á £9 de Mayo de 4882.—Federico 
Montoya.=El actuario, Luis Gutiérrez. —P

c o r c u b io n .
d . Miguel López de Sá, Juez de primera instanc'a de este 

partido de Oorcubion.
Por el presente cita, llama y emplaza ¿D. Rafael Caamaño 

Riveras., Farmacéutico y vecino de la villa de Cee, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  prestar declaración en 
la causa que se le instruye en el mismo por querella, de la re
presentación de D, Manuel Suarez Rey y D. Florentino Martí 
Seoane contra D. Pedro Blanco Vázquez y D. Joaquin Fandi
ño, Secretario y Escribiente del Ayuntamiento de Cee, sobre 
falsedad en una acta; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Corcubion á 9 de Mayo de4883.=Migael 
L. de Sá.—De orden de S. S., Manuel Ipeca miau Quintana.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Manuel Guhells y Ciscar, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y por ante el actuario que 

refrenda se sigue causa criminal de oílcio per hurto de dinero 
á D. José Moreno, de esta vecindad, contra José Bernard, 
criado del mismo; en cuyo proceso he acordado se publique la 
oportuna requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, de 
la de Málaga, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , encargando á las Au
t o r i d a d e s  civiles y militares é individuos de la policía judicial 
se sirvan disponer la práctica délas oportunas diligencias para 
la busca y captura del citado Bernard, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, cuyo individuo es de las señas siguientes: es
tatura regular, como de 26 años, usa bigote rubio, ojos hundi
dos y azulados, pelo castaño; vistiendo pantalón de algodón cla
ro, blusa de cretona á cuadros pequeños y oscuros, sombrero 
hongo negro y botas de becerro de igual color.

Córdoba 10 de Mayo de i882.=Manuel Cubells.=El actua
rio, Gregorio Cámara.

FRECHILLA.
D. José Sebastian Meadez Martin, Juez de primera instan

cia de este partido de Frechilla.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. ü. G.) exhorto y requiero á las Autorida
des civiles y militares, y de mi parte las ruego se sirvan prac
ticar cuantas diligencias les sugiera su celo en busca'de una 
muía, cuyas, señas se consignan á continuación, robada á Ig
nacio Caminero,, vecino de Villelga, la noche para amanecer el 
4dél mes actual, la cual muía ocuparán y depositarán, si fuese 
habida, procediendo á la captura del sujeto; cuyas señas tam

il ien se estampan, ó de la persona en c u y o  poder se halle la 
muía, remitiéndoles detenidos á este Juzgado. Pues así lo ten
go acordado en la sumaria que instruyo en averiguación de los 
autores de dicho -*obo.

Dada en Frechilla á 6 de Mayo de 4888.--=*José S. ;Mendez.= 
Por maridado de S. S#=José García.

Señas de la mula.
De 18 é, SO años de edad, pelo castaño, muy bedijudo, sobre 

seis cuartas y media de alzada, herrada de los cuatro piés, y 
tiene un lunar blanco en la barriga al encuentro de la cincha.

Señas del sujeto,
Sobre 30 años de edad, estatura regular, pelo y ojos casta

ños, cara redondo,, color bueno; viste chaqueta, bombachos azu
les, gorra de piel de nutra, botas de caña en buen uso y alpar
gatas do camino.

HARO.
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 

Haro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tcribio Lueros y 

Enciso, alias Torete, hijo de Melquíades y de Leonarda, de 27 
años, viudo, ebanista, natural de ̂ Logroño, vecino de esta villa, 
y últimamente de la ciudad de Vitoria, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel del partido á sufrir la pena que 
le ha sido impuesto en cansa por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que ha ja  lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho Toribio Lueros, po
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Haro á 40 de Mayo de 4882,=Facündo López.— 
Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

LA CAÑIZA.
D. Antonio Facorro y Fijó, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia de La Cañiza.
Certifico que en los autos de que se hará mérito existe la 

cédula original que dice así:
«De orden del Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera 

instancia de este partido, según providencias de 44 y 48 del ac
tual dictadas en demanda ordinaria de mayor cuantía presen
tada por el Procurador D. Eduardo Gil Rodríguez, represen
tando á los Sres. Barroso y Compañía^ residentes en la ciudad 
de Lisboa, del inmediato Reino de Portugal, contra D. José Ro
dríguez Laurido, ele esta villa, y ausente en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 81153 pesetas 50 céntimos procedentes de 
40 letras5 dé cambio contra éRgiráda^, gastos dé protesto Me una 
de ellas y réditos vencidos dé las mismas hasta 80 de Abril úl
timo, con más los que se venzan desde dicha fecha á la del efec
tivo pago y las cosías, emplazo ai D. José Rodríguez Laurido 
para que dentro del improrogable término de nueve dias com
parezca en este Juzgado y mí Escribanía, personándose en for
ma en los referidos autos demanda, recogiendo al efecto la co
pia de ella y documentos que la acompañan; previniéndole que 
si no lo hiciere ie parará el perjuicio que haya lugar.

Cañiza l o  de Mayo de 4882.=Antorüo Faeorro.»
Y para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ex

pido la presente copia certificada.
1 . Cañiza 4o de Mayo de i 888.=-=Antonio Facorro.

~ X—4584
LA UNION.

D. Alfonso XIí (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su nombre D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera in s
tancia de la villa de La Union y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Baeza Martínez, alias Porruga, hijo de Antonio y de Ca
talina, natural de Algezares, vecino que fué de esta villa en la 
plaza del Pichorro, núin. 9, de 38 años, casado, industrial, que 
es d» estatura ia guiar, pelo y ojos negros, barba afeitada, y 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela de algodón azul, al
pargatas de cáñamo y gorra de piel de nutra, para que dentro 
del término de 30 días, contados desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en la sala-audien
cia cíe este Juzgado á practicar cierta diligencia judicial en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre estafa.

Al 'mismo tiempo* se recomienda á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y dependientes de policía judicial, 
procedan á la práctica de activas diligencias para la captura de 
dicho procesado, remitiéndolo á este Juzgado por los correspon
dientes tránsitos de justicia caso de ser habido.

Dada en La Union á 40 de Mayo de 488£.==Rafael Blasco.= 
Benito Polo.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito,'.llamo y emplazo á un tal Antonio, co
nocido por Farfalá, vecino que ha sido de esta villa, en la pla
za de los Benzales, sin más antecedentes, para que dentro del 
término de 40 dias, contados desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á declarar en la causa que por lesiones á Higinio Gar
cía Albaladejo me hallo instruyendo; apercibido de lo que haya 
lugar.

Dado en La Union á 44 de Mayo de 4882.==Ra£ael Blasco,== 
Benito Polo.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Eduardo Daza Mártinez , EscriMno del Jüzgado de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Córte.
Doy fé que el edicto que se acompaña al exhorto remitido

á esto Juzgado por el del distrito del Sur de Santiago de Cute 
á la letra dice así:

«Edicto.—D. Pedro de Agüero, Juez de primera instancia del 
distrito Sur de esta, ciudad.

Por esta carta de edicto hago saber la muerte sin testar del 
Factor de Administración militar que fué de Sagua de Tanamo 
D. José Cuevas, y convoco á  los que.se crean con derecho á he
redarle para que comparezcan en el Juzgado dentro del tér
mino de 60 dias, contados desde su ñj ación.

Dada en Santiago de Cuba á 80 de Febrero de 188^,= 
Agüero.=Erasmo Regüeiferos.» >

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
refiero, y para que conste pongo el presente, que firmo en Ma
drid á 89 de Mayo de 4882.==Ante mi, Eduardo Daza. _ p

MADRID.—LATINA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, en 
juicio ejecutivo de D. Paz Alvarez González contra la represen
tación de la testamentaría concursada de D. José Casádesús y 
Pons, se anuncia la subasta de un solar que ántes formaba 
parte de la posesión denominada Campos Elíseos, en esta capi
tal, afueras de la puerta de Alcalá, barrio de la Plaza de To
ros, que linda al Norte con terreno delá  segunda parcela de 
D. Juan Pages; al Sur con el eje de la calle de Jorge Juan; al 
Este con casa y terreno de D. Alejandro Estrada, y al Oeste 
con el ole de la calle de Velazquez; compuesto de una superficie 
de 45.678 piés cuadrados y 45 décimas, ó sean 8.546 metros 
cuadrados y 464 centímetros, tasado en la cantidad de 487.035 
pesetas; y para su remate, que tendrá efecto el dia 9 de Julié 
próximo, y hora de las dos de su tarde, qn 3a sala de audiencia' j 
de dicho Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, se previene que para tomar parte en la subasta • 
los lidiadores tendrán que consignar préviamente el 40 por 100 
de la tasación, cuyas consignaciones serán devueltas ménos lá 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito corno garantía del cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y que los autos estarán de manifiesto en la Escribanía del re
frendante hasta el dia del remate.

Madrid 29 de Mayo de 1882.—V.0 B.*=Enrique Iñiguez.=El 
Escribano, Juan García Inés. X—4591

NAVA DEL REY.
D. José Délgádó "y Calvo, Jue^ de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto se convoca á todas las perso

nas que se creyeren con derecho á la capellanía colativa fami
liar fundada en la única parroquia de esta ciudad por Isabel 
Alonso en el año de 4740, para que en el término de SO dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan á ejercitarle; pues de no verificarlo les pa
rará el subsiguiente perjuicio.

Así lo tengo acordado en los autos que se tramitan á ins
tancia de Manuel y Gregoria Hernández, de estos vecinos, pi
diendo la adjudicÉcion de los bienes que constituyen dicha 
fundación en concepto de libres.

Dado en la Nava del Rey á 49 de Mayo de 4882.=Jósé Del- 
gado.=Por mandado de S. S., Quintín Fernandez Bergaz.

—P

REDONDELA.
D. José García Gallego, Juez de primera instancia en la vi

lla y partido de Redon déla, de la provincia de Pontevedra. ,
Por el presente primer edicto hago público que en este Juz

gado penden autos sobre el abintestado de D. Luis Iglesias, 
Maestro que. fué de instrucción primaria en la parroquia de 
Louredo, del Ayuntamiento de Mos, y que ha sido muerto vio
lentamente; era soltero, y no consta por ahora el pueblo de su 
naturaleza. >

En consecuencia llamo á las personas que se crean con de
recho á heredarle, á fin de que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción-en los Boletines oficiales de las pro 
vincias gallegas y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan á deducir
lo en este Juzgado. .

Dado en Redondela á 24 de Mayo de 4882.=-=José García; 
Gallego.=De orden de S. S., Juan Olímaco Seoane. —P

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de primera instancia 

del partido de San Cristóbal de la Laguna.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los dueños ó po

seedores desconocidos de una casa en esta ciudad, calle de Juan 
de Vera, la que linda por Naciente dicha calle; Poniente y 
Norte casa y sitio de la Vinculación de Coronado, y por el Sur 
con otra casa de D. Domingo Final, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á contestar la deman
da, de menor cuantía interpuesta por el Procurador D. Carlos 
Nóbrega á nombre de D. Antonio Abad Expósito, de éste do
micilio, para que sean condenados á pagarle las decufsas ven
cidas desde el año de 4878 y las que se vencieren hasta en de
finitiva del censo de 37 pesetas 83 céntimos de pensión anual 
que grava sobre dicha casa, j  dél qüe es- dueño, según escritura 
de 40 de Abril de 4878, ante el Notario- D. Francisco de Prada, 
adquirido de D. Pedro Matos y Matos y otros; pues no compa
reciendo dentro de dicha término lq$ parará el perjuicio consi
guiente.

Así se halla acordado en la  expresada demanda; y p&ra su 
inserción en la Gaoeta  de Madrid, libro el presente en la ciu
dad de la Laguna á  42 de Mayo de 4882.=Antonio Codesióo.— 
Por mandato de S. S., Juan Fernandez y Delgado*



Gaceta de Madrid.=Núm. 154. 5 Junio de 1882. 673

SANTA CRUZ DE TEN ER IFE.

D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.  ̂ r

Por el presente se anuncia la muerte sm testar de Andrés 
G o n z á le z  y Morales, vecino que fué de esta ciudad en el barrio  
de San Andrés, ocurrida en su domicilio el dia 5 de Octubre ú l
timo, y se llama por este segundo edicto á los que se crean con 
derecho á la herencia, para que comparezcan en este Jucgado á 
reclamarlo dentro de £0 dias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á £6 de Abril de 18S£0=  
M arcelino B orrás.=A nte mí, Miguel Peñate Hernández. —P

SANTANDER.
D. Nicolás de la Cavada y Aja, Juez municipal y Regente 

de la jurisdicción ordinaria por ausencia del propietario.
Cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con derecho al 

abintestato de D. Francisco Mendez Piedra, natural de la parro
quia de San Martin de Tapia, Concejo y Areiprestazgo de Gas- 
tropol, para que en el término de 30 dias, que principiarán á 
correr y contarse desde la inserción en la G a c e t a  d e ' M a d r id ,  
formulen sus pretensiones con los competentes comprobantes; 
bajo el consiguiente apercibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para su  notoriedad se expide el presente.
Dado en la ciudad de Santander á 11 de Mayo de 18S£.— 

Nicolás de la Cavada.=M ariano Ochoa. —P
SORIA.

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia de 
esta  ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Moñieux 
Aragonés y su esposa Rutina Calvo Bujarrabal, vecinos de T ar- 
delucen, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
£Q dias, á contar desde la inserción de éste en el Boletín oficial 
de testa provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este 
Juzgado á fin de notificarles la sentencia dictada por S. E. la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito de Burgos en 
la  causa que se les siguió sobre hurto de dos botos de vino y 
otros efectos á Pedro Martine?,, su convecino; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Soria á 11 de Mayo de e488£.—Nicolás Octavio de 
Toledo.r==Por su mandado, U # a s  Map.?é$a.

i TARRASA.
D. Nemesio Álmuzara y Andino, Juez de p rim era  instancia 

del partido de Tarrasa.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 

sobré robó de dinero á  los consortes Juan Gili y Engracia 
Llónch, de Sabadell, el dia £9 de Abril último, y además los 
efectos siguientes:

Una docena de pañuelos de hilo, finos, blancos.
Un pequeño pendiente de oro formando dos botones, cuya 

pareja se extravió.
Un porta-monedas de terciopelo de seda encarnado.
Y unos pendientes de oro antiguo de los llamados Llachsins, 

con esmeraldas verdes.
Y en su virtud ruego y  encargo á las Autoridades judicia

les, civiles y  m ilitares y Guardia civil se disponga lo conve
niente para que se esté á la m ira de si se pueden ocupar dichos 
efectos á los que tra ten  de venderlos, ó en poder de quienes se 
hallen si no justifican su  legítim a procedencia.

Tarrasa 5 de Mayo de 188£.==Nemesio A lm uzara.=Por su 
mandado, Hilario Yilamifjana.

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo» Juez de prim era instancia de 

este partido de Torrelavega.
Por el presente edicto se hace saber á los acreedores de la 

qu iebra de D. Feliciano García Díaz, vecino y del comercio de 
«esta villa, presenten á los Síndicos nombrados D. Manuel Mar
tínez Conde, D. Pedro Campuzano Baneda y D. Antolin Ubalde 
Martínez, de esta misma vecindad, los títulos justificativos de 
sus créditos dentro de 49 diasa apercibidos de pararles el per
juicio que haya lugar.

También se hace notorio que el dia £9 del próximo mes de 
Julio, á las once de su m añana, tendrá lugar en la sa la -au 
diencia de este Juzgado la celebración de la  ju n ta  para el exa
men yareconocimiento de créditos, según y como se previene en 

¿el arté 1.101 del Código de Comercio.
Dado en Torrelavega á £7 de Mayo de 188£«= Cecilio del 

B arco .= P or su mandado, Felipe R. Salazar. X —1594

UTRERA.
¡D, José Ciudad y Aurioles, Juez de prim era instancia de 

este partido.
P o r la presente ruego á todas las Autoridades y  agentes 

de policía judicial procedan á la busca y captura de Rocío 
HeredAa Mendoza, vecina de Sevilla, en el barrió de T ria- 
na, es ta tu ra  regular, pelo rubio oscuro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz  regular, boca saliente, y una cicatriz en  el dedo ín
dice de la  mano izquierda; y conseguida, rem itirla  á este Juz
gado con las oportunas seguridades.

Al propio tiempo se cita á la Rocío Heredia, para que den- - 
tro de 10 dias se presente en este Juzgado; bajo,apercibimiento 
de que no verificándolo será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en U trera á  8  de Mayo de 188£.=José Ciudad A urio- 
les.==El actuario, José de Seda.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 

del distrito del Mar de la c iufod  de Valencia.
Por la presente requisitoria Ge cita, llam a y emplaza á Galo 

Rodriguéis García, conocidó por el ;Zapateriñ, de 38 años, n a tu 

ral de Mojados, provincia de Valladolid, hijo de José y de A n
tonia, soltero, tra tan te  en ganado, para opie dentro de 10 dias 
se presente en este Juzgado, ó en las cárceles Torres de Serra
nos, á defenderse de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el misino sobre atentado.'

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á su captura y conducción á las indica
das cárceles.

Valencia 9 de Mayo de 18S£.=Antonio Benitez Monten©- 
gro.=V icente Tarrasa.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta eapúal.

En virtud del presente se cita y llama á María Llopis Gan
día, hija de José y de María, natu ra l de Vallada, de ££ años, 
soltera, vecina que era de esta ciudad, ausente en ignorado pa
radero, para que dentro de nueve dias se presente en este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia de la Superioridad, dicta
da en causa seguida contra la referida sobre estafa. . j

Valencia 6 de Mayo de 188£.=Antonio Benitez Montene- 
gro.=Licenciado Miguel Tarin.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y llama á Vicente Tortajada Cente

lles, alias Vaquero, natural de Ribarroja, casado, de 50 años de 
edad, jornalero y pastor de bueyes, residente que fué en esta 
ciudad, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a , d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado y Escribanía desau torizan te á oir la 
sentencia definitiva pronunciada en la causa que se le siguió 
sobre lesiones á José Vilar; parándole en otro caso los perjui
cios á que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido, seajpuesto á disposición 
de este Juzgado á  los efectos que procedan.

Dado en Valencia á 6 de Mayo de 188£.==Pedro María Orts.— 
De orden de S. S., Cándido Gaílaeh,

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del d istri

to de la Plaza de Valladolid. .
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al gitano José 

Lozano, álias Memo, residente que ha sido en esta ciudad, sin 
que de él consten otras circunstancias, para que dentro del té r
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en concepto de testigo en causa crim inal que de oiicio se 
sigue sobre hurto de una muía de la pertenencia de Mariano 
Tasis, vecino que fué de Laguna de Duero; apercibido que de no 
verificarlo se le irrogarán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid á 6 de Mayo de -188&«José María No- 
riega .= P or mandado de S. S., León Gervás.

VERIN.
D. Juan. María Martínez Sainz, Juez de prim era instancia 

de Verin y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos des

conocidos que robaron las alhajas que se reseñan á continua
ción de la iglesia del pueblo de Abeles, en este distrito, la no
che del £7 de Julio del año últim o para que dentro del tér
mino de £0 dias comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en la causa,que por dicho delito se 
instruye; apercibidos que de no verificarlo les parará el p e r
juicio que haya lugar en derecho.

Se ruega á las Autoridades y sus agentes procuren el ha
llazgo de los mencionados objetos, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentren y poniéndolas á disposición de este 
dicho Juzgado con la seguridad debida.

Dada en la villa de Verin á 6 de Mayo de 188£.=Juan Ma
ría M artinez.=Por mandado de S. S., Juan de San Román.

Señas de los sujetos.
El uno alto, delgado, de £0 á ££ años; vestía de paño cutin 

rayado, pantalón, chaqueta ^  sombrero de castor negro; y el 
otro de estatura regular, barba larga y castaña; ignorándose 
las demás circunstancias, y únicamente llevaba en la mano 
una boina blanca ó de color ceniza, y calzado de becerro blanco.

Objetos robados.
Un copon.
Dos cálices de plata y de trabajo liso.
Dos patenas.
Un viril también de p la ta .
Y tres crismeras del propio metal.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Ricardo Enriquez, Juez de prim era instancia de Villa- 

fran ca  del Bierzo y su partido.
^Por la  presente se cita y llam a á D. Cleto Santin González, 

soltero, vecino de Cacabelos, de 5£ años de edad y comisionado 
de ap^emios, en atención á ignorarse su paradero* para que en 
el térm ino de 10 dias, contados desde la  inserción de la presente 

7 en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente an te este Juzgado y Escribanía del que autoriza á res
ponder de los cargos que le resoltan  en ia causa que contra el 
mismo se sigue por falsificación de firm as; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Villafranea deí Bierzo y Mayo 10 de 188£.—Ricardo 
Enriquez.—í>e su órdenp Man peí Miguel-ez. '

ZAMORA.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda y 
últim a vez á los sujetos que se crean con derecho á heredar la  
parte de bienes que resultan intestados de la propiedad del fina
do D. Ram ón Rey Gallego, vecino que fué de esta ciudad de 
Zamora, para que en el improrogable término de £0 dias, con
tados desde el en que tenga lugar la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en este Juzgado á justificar en forma su derecho; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio con
siguiente.

Zamora £7 de Mayo de 188£.==E1 Juez de primera instancia, 
Manuel Mora del R iacon.=Por mandado de S. S., Vicente de 
Medina. ___p

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Antonio Manuel Gervasio Lamberto Pascual y Yarza, natural 
y vecino que fué de esta ciudad, hijo de Francisco y María E n 
gracia, de estado casado con Doña Casimira Vahe rite, de oficio 
platero, de65 años de edad, que habitó en esta ciudad en la calle 
de ia Manifestación, núm. 3o, el.cual es de estatura baja, pelo 
cano, ojos azules, y viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
oscuro, botas y gorra; para que dentro del preciso término de 
30 dias, á contar desde que se inserte la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa Cárceles nacio
nales, al objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa de 36 
cubiertos y un cazo de plata al prestamista D. Ramón Bene
dicto y Valero, de esta vecindad; bajo apercibimiento de quede 
no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar y se le de
clarará rebeldé,

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Reino 
y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se encuentre 
el procesado D. Antonio Pascual, procedan á su detención y 
conducción con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 5 de Mayo de 188£.=Pedro del Casti- 
llo .= P or mandado de S. S., Fernando Brequera.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

E l A g u ila .
COMPAÑÍA ANÓNIMA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
AUTORIZADA EN ESPAÑ A  PO R R EA L ÓRDEN DE £ 9  DE D ICIEM BRE

DE 1879.

Balance en 31 de Diciembre de 1881.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO. ------ ------ —
Accionistas  ................ ..............................  1.600.000
Efectivo en Caja, en el Banco de Francia, el 

Crédit Foncier , el Crédit Lyonnais y la So-
ciété généraie  ...............    140.979*75

51.000 francos, renta francesa 3 por 100...............¡
£1.009 francos, id. id. 3 por 100 am ortizable.. .  ! 1.744.££8*5£
£.900 liras, renta italiana 5 por 100................... )
Acciones del Banco de Francia y otras Socie

dades. *..................................................................  96.744*65
Obligaciones de los ferro-carriles franceses  1.690.094
Efectos á recibir.......................................  300*10
Cuentos com entes de varios banqueros............ 18.£££*66
Prim as atrasadas........................   476.7£9‘70
Saldos de las cuentas de los señores represen

tantes ...................................................................... £73.5£5‘9£
Compañías reaseguradoras ....................   107.890*37
Pólizas y placas en almacén y en poder de los

señores represen tan tes........................    ££.861
Títulos de las fianzas.....................................  18£.£64‘55
Reports sobre rentas y acciones  ..............   378.489*80
Gastos de primer establecimiento en España é 

Italia...................................................................   34.739*09

T o t a l ........................    6.766.570*11

PASIVO.
Capital social............................................................  £.O0OjOoo"""
Reserva én aumento del capital social   £.000.000
Idem para riesgos no term inados.........................  56£.958*77
Idem para eventualidades...................    776.048*18
Siniestros en tram itación  ................   451.899*£5
F ianzas. ....................      £04.934*55
Acreedores diversos.................................................  48.194*57
Compañías reaseguradoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1£4.9£4‘£7
Timbre debido al Tesoro...................    77.191*41
Derechos de trasm isión ................  1.008
Impuesto de reg istro    .........      85.900
Idem del dividendo para 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . . . . . .  3.463*9£
Efectos á pagar       875
Rentas, intereses y dividendos no percibidos... 10.691*51
Caja de jubilación de los em pleados..  ............. 3.541*71
Accionistas (dividendo de 100 francos por cada

acción para el año 1881)..........................   400.000
Saldo de gancias y pérdidas...................................  44.904*97

T o t a l .........................................  6.766.570*11

. El presente balance, certificado conforme, ha sido aprobado 
por unanimidad en ju n ta  general de accionistas celebrada en 
París en 18 de Abril de 188£.

Madrid 1.* de Junio de í8 í£ .= P o r la Compañía El A guila , 
el Inspector general, Julián Gué. X —158£

«& .

P a n ta n o  d e  M o n te a g u d o .
Sociedad anónima, calle de Claudio Coello, núm . 5, 

principal interior.
No habiendo podido celebrarse, por falta de asistencia de 

señores accionistas y número de acciones, 3a ju n ta  general .or
dinaria convocada para el día 5 de Febrero último, tendrá ésta



674 3 Junio de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 154.

lugar á las dos de la tarde del dia 10 del actual en el local de 
estas oficinas, con arreglo á lo que dispone el tít. 8.°, art. 84, 
de los estatutos.

Los acuerdos que se tomen en esta junta serán válidos y 
obligatorios para todos los accionistas, sea cual fuere el nú
mero de los que asistan, según así lo establece el citado tít. 8.°, 
artículo 84, de los referidos estatutos.

Madrid 8 de Junio de l£38.=Ei Presidente, Jacinto María 
Ruis. X -1588

B anco g en era l de M adrid .
Situación en este dia.

Pesetas.
ACTIVO.----------------------------- ----------------------

Acciones...............       90.018.000
Caía y Banco de España,   ...............    4.316.610*78
Valores.................    6.806.891*70
Valores en garantía   ........    1.078.000
Efectos en cartera.............................................  £03.675*84 !
Gastos de instalación  .....................................  141.088*69
Gastos generales. .......................     44.158*69
Depósitos...................    41.895.000
Corresponsales ........................... . . . » .............   455.£78*6í

Total   ................  141.747.639*27

PASIVO.
Capital     .......................     100.000.000
Efectos á pagar................, . , ........................................... 10.450
Valores depositados......................     . . . . . . .  41.69o.000
V arios.................... , ................      42.189*27

Total.......................   141.747.689*27

Madrid 31 de Mayo de 1882.=E1 Jefe de contabilidad, An
tonio Hernández Gomez.=El Administrador, C. Ibañez de A l- 
decoa. X —1586

Bolsa  d e M adrid .
C otización oficial del dia 2 de Junio de 1882, comparada con 

la del dia a n terior ,

CAMBIO A L  CONTADO.

JTONDOS PÚBLICO5*-  ~
Dii* 1 Dia 2.

pMvpdte aJ 3 por 100 íutónor.: * < .. 29*77 29*75-77 R2-80
29*92 1 [2-93-30 OjO 

30*05-23-22 
£0‘17 1[2-15-2ü 

no publicado. » 30*25
á plaso. 29-83 $9*90-10*30

fin cor.
no publicado. . * 30*35 fin cor.

pequeños. 29*80 29*77 ^ 2
no Publicado. » 30*20

Idem id. exterior., •...............................   3**75 3P>o-55
no publicado » 32*20

Deuda amortizadle al 2 por 3 90 interior.. » • *
pequmoi 4 7150 »

generales por ferro-cafnlaív
á'/SOS pesetíis, al 3 por 1 . . . . . . . . .  59 C¡0 58*90-59*9»)-9 5

00 £[0—60 05-59*90 
■40 publicado »  60 Ojo

provisíonale» de Dou<U amorti-
-V fe  a! 4 por 100..   79*80 79*75-85-80*50-35

80*30-25-40 
á plaso. * 80‘80 fin cer.

79‘90 79*85-80*40-45-60
Billetes hipotecarios de la isla de Cub¿.. .  9X80 i 00 ü[0-i oo*l 0
Banco Hipotecario.— Cédalas al 6 por 1 r j.‘

anual.   ......... . . . . . . . ..........«...........   <03 Ojü »
no publicado * <03 0p>

Idem id. al 5 por 4 00    . . . .  i 00*65 »
pziblicaái:. :? <00*70

keciozz*. do! Banco de España—  . . .  . . ,  423 0¡O 438 íqO-430
m  publicado. 423 qo 430 0[0- 432 C|0

431 0(0‘ p.
Idem del Aerícola de Bspaua.. . . . .  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO. ISH K F Id O j . X>¿KO. . saHíSíiClO*

í - t 4 [4 L ow ok o   » IjS
> t . i T8 | Loro ?. .   , i par, ¡ fe
.» ''C. . | >> | 3f4 i Lugo   s ' »  3t •>
V*-*- * > ? 3[8 | MslA-e * SjS

, . . .  , .  r. j par» » ¡j Muróla., , .  j y. 7[8-
útÜwlvoL. ► » 3 j' ‘ | Orera'íc;..............; * 3{S
SrrccPaA . ’ 1- | ¡Ovieru:.. . . »■ 1 0?0
I'oja: , R2 * |¡ Paleucia. , .  , ¡ v *\d
E ilb io ... * 4ti i Palma íAsB/q * 4¡4

  * Pamplona .„A  <¡4
-‘ árr?0“ * <1$ , í 9 Br4
€\d'Z, . , <4 Bcur............  j w S1̂.

j 0T0 I j BaiarnoL^a. . j osr. ¡ » |
c  . .  * S. 3(4

C\ <'-vi . par. Paidand: v .,. * 7^3
tP'm >- 1 , 3|8 Sta, Crurfí1’-.. j? b¡4

*G '* .v  * < 0l0 | muiUrao., , .  js 3j4
<. -enea . par. • ¡ Segoviá... .  ̂ 3(8
farro!. . . . . . .  » « 4  S e v i l l a . *: |2
' > r vu p. » 34 S o r ia .,.______  f̂ 2
••iijoa. », .... » 34 j Tarragona.. » 5 $
f - ramadA. . To¿-iícÍ.  _______   »•• q4
niU-CLabu-Jo par. ‘ Toledo   yar. ^
darc. . . . . . .  » j • *8 | Xudsia.... . . . .  í 4,2
id y el'" e .... . i» I 3 4 ¡ Valero i g .,... \ 3ri

. . . . .  < f Vaiiadolid , i 3 a
  -a \ ¿ 4  I VL,' , . .5 3[4

í-o* -i :-To^ó » \ b $......... Vtior.a.  ¡ 4¡2
• , : ;,. , * ̂ I 3'* | T^mora.. , J >
■ V r r ' s ¡! 'Áarí?.‘.íA-.>i*. . . f <-9

fe I <V4 | í Í

Bolsas extranjeros.

P *R IS  1 .°  BU JUNIO.

& |j0.r djcicrior. . u,8.
; % por <*.H' i&ianor ; »

?  s' • • <io>:. i i’ '>;-:;dña,j^art. im e n o ^ ,  ̂ í ¡o.
■ eb-ro i i . f».xtene.r ; „ é 45 ps.
b'-toiracio&as sr-br? \t,x

63 oíuba , t . . r ..r>':O‘G0.
i f V'0Í • 'iS‘ !5- ’. f- >>of ^ rt, ...... .... • . -mío o a

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
. re a, & 9v íiiáís i-ocíiaiydins., 47*35. *

a ü din* visu. fr., 4*32. ’
Marsella, á 8 días vísta, frr, 4*93.

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Junio d e 1882.
esa ~ -iiMiiaiiiiiiiiiiii 1--T-1    - -------------- — --------------------  -------------

31 TEMPERATURAALTURA y humedad del aire.
. íel    -|J....©IfiJSGGÍOlS S&TA9GMORAS, barómetro TERMOMETRO.
reducida ..........  "  y time dei vienta, del sí-akv4 y ®n «, Húmedo- Jmilímetro*. »eco. Cj¿0j

Gdeiam.» 704*82 <4'3 D'8 S. O .. Calma. Cubierto.
9 de la m.. 70549 18 0 42 6 SO. S. 0. Viento. Celajes.

del dia.. 705‘55 214 434 ¡S. O ... Brisa.. Idem.
3 de la t... 704*71 22*6 f 44*6 ¡S. O ... Idem.. Idem.
6 d e la t ..J  704*37 ¡ 20'2 I <8*0 ¡O. N. O. Idem.. Idem.
-Rdelan.J 704*98 f 18*1 i 12*4 ¡O. N. O. Idem ..¡Casi cub.°

i Temperatura máxima del aire., á la sombra.*. 2 3 * 9
í iem mínima.         s 10*7

; Diferencia..................     <3‘2
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 294
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . .  56*5

Diferencia ........     27*1
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la ■-

tierra vegetal ó laborable.................  33*0
Idem mínima id  .......... < 1 *2

Diferencia. ............     21*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas.(kiló

metros)..      . . . . . . . . . . . . . . . . .  299
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ..........   1*3
Altura id., con respecto á la media anual, á la? nueve 

de la noche............       —2*0
Lluvia en las últimas '24 horas (milímetros).. . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 2  de Junio de 1882.

Altara l>.mp«ra- Direc- Fuem 
barométrica. Vara datado K&tá£«

LDCALíííAMS. á 0o y al ni- en grado» <úon ^
7el del mar ceníes!- _¡ ?i . Au eiei©. dedam&v
en milímetros males. '

S. Sebasiian. 759*7 4^3 S    Calma. Cubierto.. Tranq/
Bilbao...... 762*! 2!*0 N. O ... Brisa.. Casicub.*, Idem.
Oviedo....,, 758*5 <8*0 N  Idem.. ídem »..,. »
Coruña (7 h.) 757*0 17*3 S. E .. .  Viento. Nuboso..., Tránq,
Santiago  759*2 14 9 S   Calma. Casicub.*. »
Pontevedra.. 759 7 16 9 (S  Brisa.. Cubierto». *
Oporto  761*7 17‘4 S, S. O. ídem.. Nuboso... Tranq.*
Lisboa (8 h.). 762*2 13*7 S  Idem .. Idem. . . . .  Idem.
Cáceres,..,. » 17̂ 8 S. O .. .  Calma. Idem. . . . .  *
Bf»daio7...a. 759 9 20*0 O ..'. . .  Idem.. Idem ..,,. *
3.Tern.(7h.) 763*8 1V*9 * ídem . Idem...... TranqA
Sevilla...... 760*0 226 S. O ... Idem.. Despejado. »
Tarifa . . . . . .  762*2 2̂ *2 O  Brisa.. Idem.. , , .  Tranq*
Granada.... 763*1 19*2 O. . . . .  Idem». Celajes  »
Cartagena... 759*2 22*0 N , . . . .  Calma. ídem ..... Rizada.
Alicante»... 762*5 27*6 S .E ... Idem.. Ais. nubes. iTanq.®1
Murcia... , . .  760*8 25*1 S. S. E. Brisa.. Nuboso . . .  »
Valencia.... ”60*6 25*4 Idem.. Cubierto.. *
Palma   760*8 23*7 S. O , . .  Idem , ,  Nuboso. . .  Oleaje.
Barcelona.,. 7S0‘7 21*2 N. E .... Idem... Brumoso.. ?
Teruel... . . .  758*2 19*5 S.E. Calma. Calinoso,. »
taragoza.... » 22*5 N. O... Idem.. Cubierto.. *
Soria. . . . . . .  755*8 18*2 S. O ... ídem . Nuboso.. .  »
Burgos...... 760 6 16*6 S. O... ídem.. Casi despA »
Valladolid... 762*8 15*0 S. O,.. Brisa., Casi cun/ »
Salamanca», 763*0 48*4 O.S. O. ídem.. Nuboso... »

Madrid,« ... 761*1 18 0 S.O Viento. Celajes . . .  *
Escorial. . . .  762*7 17*5 S. O ... Brisa .. Nuboso . . .
Ciudad-Real, 162*6 17*6 O Idea',.. Cubierto..
Albacete.-... 76S*7 19*0 Ñ. O ... -Idem . . Nuboso... *

' París . . .
Gris-Nez.... ÍJ64‘6 11*8 E. N.K. B,a fie. Idem ..,..
St. Mathieu.. 75S‘2 14*9 E. S.E . Calma . Cubierto.. »
Isla d‘Aix... 758*3 17*2 O. S.O BP f te. Nuboso.,.
Bíarritz.».. .  761 *9 15*5 N. O.. . Brisa. Cubierto». *
Clermont... 759*9 19*4 N. O... Viento. Nuboso. »
Perpignan.. 761*5 18*6 E. Ñ. E. Srisa .. Cubierto.» »
Sicie..   762*6 19*2 E ...... Id. fte. Nuboso.... »
Niza. 762*6 23*0. E. N. E. Calma. Brumoso.. »
Malta. „. o. . .  762*3 22*8 O   Brisa» Despejado. >
Paiermo..,. 762*7 25*1 S .O ... Idem., Ais. nubes. »
Ñapóles........ 761*9 28*0 N. O, Calma, Nebuloso.. »
Roma.  762*9 21 2 N. N, E. Brisa .. Despejado. »

RETRASADO.
Dia 1.°

Vakieseviliaj 76**1 I 18*0 ¡S. O .¡Brisa . .(Nuboso.. . j fe

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Gáceres, 

Paleiicla, Valladolid y Vitoria.

A yu n tam ien to  conatitucion a l d e  M adrid ,
De los partes remitidos por la Administración principal d* 

Mataderos públicos, Intervención del Marcado de granos y  Vi
site de policía urbana, resultan ser los precios de ios articulas 
do consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘£8 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 0*96 á i ‘18 pesetas el. kílógraiuo.
Tocino añejo, de £‘05 á £‘08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de G*B6 á Q‘66 peseta^ el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 á d‘60 pesetas eí kilógrame.
Judías, de 0‘60 á Ü‘8Q pesetas el küógramc.
Arroz, de 0‘70 á 0*̂ 0 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á Q‘70 pesetas el küógramc-.
Carbón vegetal, de G‘15 á 0‘£0 pesetas e> kiiógmno.
Idem miiisrahde 0‘08 á O‘d.0 pesetas' kilógí^ruo,
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas ü~kilogramo, - »

Jabón, de i  á 1*80 pesetas el kilógramo,
Patatas, de 0‘SO á 0‘30 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á í ‘30 pesetas el litro, y á 18*® ii decalitro 
Vino, de 0‘78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á. 8 el áectflitro* 
Petróleo, de 0‘76 á 0‘80 pesetas el litro, y de 6‘¿Ü á 7‘n0 «i

dec-álitroa
Trigo (precio medio), á 84*01 pesetas el hectóliíro.
Cebada (precio medio), á 19‘88 pesetas el bectólitro.
Idem nueva, á lb ‘83 pesetas el hectolitro.

" B e m degolladas. — V acas, 18£. — Carneros , 5. — Cor&V 
ros, 868. —Terneras, 44—Total, 1.099.

Su peso en kilogramos   47.189

Del parte remitido por U Administración principal ie  eonswm0# 
y Arbitrios resultan- ser los productos recaudados en esta capital 

en el dm de ayer los siguientes:

?flST08 91 RSGÍR91C101. Ptm. €é*u. PHIT9.S BE RE€AUBAUIO®. Ftm, ^  '

Toledo» , e 4878*76 Ciudad-Real. . . . .  1.501*61
S e g o v i a . . . 1.669 j C o r r e o s . . . . . . . . . .  B39*©0
Norte.. . .  o. . . . .  o, „ 7.699*88 Mataderos.. . . . . . .  13.011*89
Bilbao. 1.9b£*61 M ostea ses ......... 4193*gb
Aragón. . . ,  c . . , , , ,  l.£18‘06 Fábrica de g a s .. . .  »
Valencia , „ ,  ' 3.616*16 -—
M e d i o d í a . 16.164*68 T otal  . . . . . .  66.364*60 -

Madrid £ de Junio de 488£.

Anuncios.

I MPRENTA NACIONAL.— DURANTE LOS DIAS 5 
1  y 6 próximos no habrá • despacho en las oficinas 
de esta Administración con motivo del desestero.

O SUNA E INFANTADO.—NOTA DE LAS 4300 OBLIGA-  
”  donas hipotecarias del empréstito de 31 de Julio de 1881, que 
han salido amortizadas en el segundo sorteo semestral celebrado 
hoy i .9 de Junio de 188%.

Números Números Números Números
las bolas, de las obligaciones. tas |eoIas. de,las obligaciones.

í  Del 301 al 400 494 Del 49.301 al 49.400
ai 8.001 8.100 841 84.001 84.100
88 8.701 8.800 878 87.101 §7.800
38 3.701 3.800 874 87.301 87.400 ’
86 8.5(1 8.600 891 89.001 59.1C0

108 10.101 10.800 > 893 . 89.801 89.300
146 14.801 14.600 614 61.'30i 61.400
171 17.001 17.100 640 , 63.901 64.000
814 81.301 81.400 648 64.701 64.800 '
851 85.001 85.100 689 68.801 68.900
870 86.901 87.000 711 | 71.001 ■ 71.100
878 87.101 87.800 715 7Í.401 71.800
883 88.801 88.300 787 78.601 78.700
385 38.401 38.500 754 75.301 75.400
346 34.501 34.600 779 77.801’ 77.900
395 39.401 39.500 788 78.701 78.800
400 39 901 40.000 789 78.801 78.900
431 43.001 43.100 813 81.801 81.300 .
443 44.801 44.300 844 84.301 ' 84.400
445 44.401 44.500 846 . 84.501 84.600
485 48.401 48.500 850 84.901 85.000
486 48.501 48.600

' — — — ------- — ------- — -- —-----------------       i
Madrid 1.® de Junio de 188£.=EI Administrador general 

de S. E., Francisco García Goyena.

Forma parte de este número el pliego 16 del to
mo I de las sentencias de la Sala tercera del Tribu-
nal Supremo.

SANTOS DEL DIA. 

San Isaac, monje, y Santa Clotilde, Reina. 
Cuarenta Horas ea la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DE L a  COMEDIA.— A, las nueve,-- Compañía 
italiana.—(Beneficio del Sr. Iieigheb).—Ódeíía— Intermedio! 
por el sexteto»

TEATRO DE APOLO» — A las nueve. — Mujer ga^mpña i 
marido infiel— Una casa de fieras.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO*—A lu 
nu evo.—Boccaccio. ,ü x , ;

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—Alas ñuev< 
de la noche.—Gran debut del célebre Capitán Cardono, con sus 
magníficos leones—Sorprendentes ejercicios por las tan aplau
didas hermanas Vaidis. xylophonistes ;Floru$, hermano: 
Beasy y demás artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo d 
la Castellana.—Batatín de Tetuan, por Castellani. A b ie r to »  
público todos los clias, desde la salida *4 la puesta del sol. En 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.— (Paseo de R «cole  
tos.)—Está abierto todos los  dias, desde las cuatro de Iá tar4 
hasta las doce de la noche.— E ntrada una peseta.


